
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.n convocatoria de 6 de octubre 

Prcsidcncia: Excma. Sr. Alcalde, D. Anta
nio )fartíncz Domingo. 

llustres sc1iorcs Concejales asistentes: Cardona, 
Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Gabarró, 
Blajot, 1\ oncll, .Marial, de Rull, :'IIontaner, Coll, 
Laporta, G iralí., Sabater, Tuscll, Puig y Esteve, 
Xicoy, l\Iir y l\Iiró, Companys, Blanqué, Bar
bcy, Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Ru
mcu, Romo, Vilaseca, Carrasca, Santamaría, :\fay
nés, Carví, de Arquer, Iglesias (V.), :Massot, 
Jorgc Vinaixa, Trius, Bcnítez, dè Bolós, Viñas, 
Guerra del Río, Bordas y Palau. 

D ES P ACH O OF ICIAL 

Oficio de la Alcaldia participando los asunto!". 
informados por el Conscjo de Gobierno en junta 
dc JO dc scplicmhrc última, a los cuales ha pres
tada dicha Alcaldía su aprobación. (Entcrado.) 

Tele¡; ra ma dc la Alcaldia de Santa Cmz 
(Palma) cxprcsando la gratitud de aquel Ayunta
micnto por los acucrdos tornados por el dc esta 
ciudad rcft•rcntcs a las comnnicacioncs marítimas 
entre la península y Canarias. (Entcrado.) 

Oficio del litre. Sr. Tcnicnte de Alcalde don 
Carlos .I or dà so lici ta nd o un mes dc liccncia. 
(Concedido.) 

Comunicación del seiior arquitecta jefe del 
Sm·vicio dc avance catastral dc la provincia dc 
Barcelona (capital), que dic e· ~sí: <<Habiéndose 
modificada por R. D. dc 29 de agosto último 
el arl. tfl dc Ja J nstrucción pmvisional aprobada 
por lt D. dc ro dc septicmbre de rgr7, que re
gula la cua tllía dc las indemnizacíones que sc ha 

dc salisfaccr al personal de arquitectos, apareja
dorcs y auxiliares administrati\Os destinada~ a 
la comprobación dc los Rcgistros fiscales de edi
íicios y solares, y como scgún el R. D. de r8 de 
dicicmhrc dc 1917 cuando los Ayuntamicntos 
solicitan la comprobación de la zona de Ensan
che, los gastos que ocasionen estos trabajos, según 
el arl. 4. 0 , corresponde a ellos satisfacerlos, y 
como en cstc caso se cncuentra el Ayuntamicnto 
de Barcelona, ponc en conocimíento del mismo 
que habiénclosc dispucsto por R. O. de r.J del 
corricnlc mes que a partir clel r .o de octubre 
próximo so ponga en vigor dicha disposición, 
dcsdc esta fecha las inderru1izaciones para el 
personal son las siguicntes: Regla z .a. Los arqui
tcctos pcrcibiní.n una indemnización de 375 pc
sctas mcnsualcs, con obligación dc comprobar 
225 fincas mc~snalcs y deduciendo r peseta por 
finca que falle para llegar a esta cifra. Para las 
tasacioncs lécnicas, independientementc del tra
hajo anterior, sc computara la indemnización 
como un díade trabajo, o sea rz'so pesetas por 
cada valoración que cfectúen. =Regla 5.a Los 
aparejaclores pcrcibiran una indcmnización men
sual dc r85 pcsctas, con obligación dc tomar 
datos dc 225 fincas y dcducción dc 50 céntimos 
por cada finca menos que hagan. =Regla 7. 11 

El p!·rsonal administrativa percibiri una indem
nización fija mensual de 175 pesctas. =Aceren 
dc lo que tcngo el honor dc llamar la atención de 
V. E. a los cfcctos del abono de gastos a la Comi
si6n com.prohaclora en la zona de Ensanchc, 
addrtiendo que a partir de octrlbre próximo los 
prcsupucstos se redactadm con arreglo a las 
indcmni?.acioncs apuntadas.» (Enterado.) 



~~ G:\CETA ~IUNlCirAL DE 8ARL.ELON.\ 

DE SOBRE LA ~lESA 

De los asuntos dc sobre la mesa se aprueban 
los siguientes: 

Dictamen dc la Comisión de Fomento para 
que se de,·uelva a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, que lo ha remitido al Ayunta
miento de orden del Excmo. Sr. Gobernador CÍ\•il 
de la provincia para su informe, el expedientc y 
proyecto que Jo motiva, incoado por la S. A. Sa1~a
dell y Honri, solicitando establecer un depóstto 
dc pctróleo en la playa de Casa Antúnez de esta 
capital, acompañando una copia del dictamen 
que sc ha cmitido acerca de dicha petición por 
él Consorcio del Depósito Franco de esta ciudad 
estimanclo que se cree procedente cuanto en dicho 
dictamen se expone, reconociendo la oposición 
que basada en la ley se hac e a la indicada petíción, 
por el perjuicio enorme que podúa irrogar a la 
rapida construcción del Depósito Franco, en de
trimento de los intereses generales, y en particu
lar a los de la ciudad de Barcelona, si en caso de 
otorgarse no fuese exclusivamente a precario y 
bajo la condición de salvarse absolutamente todos 
los dcrechos preíerentes del Excmo. Ayunta
miento y del Consorcio del Depósito Franco, con 
e~prcsa renuncia por parte de los concesionarios 
a toda indcmnización al darse por terminada la 
concesión en el punto y hora que fuere convc
nientc a los intereses y efectos antes indicados. 
(Sc aprueba con una enmienda subscrita por el 
litre. Sr. Blajot, en el sentido de que se supriman 
las palabras <(si en caso de otorgarse no fuese ex
clusivamente a precario y etc.1> hasta el final.) 

Otro, dc la Comisión de Abastos, disponiendo 
que las autorizaciones para la substitución de los 
concesionarios dc puesto fijo en los mercados a 
que sc reficre el art. 23 del vigente Reglamento, 
se suj <'ten en lo sucesivo a las siguientes reg las: 
r.o Substitución por ausencia temporal. Unica
mentc ser:í concedida ésta por espacio de un mes 
y por una sola vez dcntro del mismo año a un 
mismo concesionario. 2. o Substitución por en- . 
fermedad. Al formuJar la petición de substltu
ción sc acompañaní a la misma certificada fa
cultativo. El médico municipal practicara una 
revisión a todas aquellas que considere com·e
nicntc la Comisión que tenga a su cargo los )!er
cados de esta ciudad, al efecto de esclarecer la 
certeza de la cnfermedad. El médico Yendra obli
gado a dic! aminar con respecto a la naturalcza 
y posible duración de la enfermedad. 3.0 Tanta 
en los casos de ausencia como en los de enfer
medad vcndra obligado el concesionario a ex
presar en la solicitud el nombre de la persona que 
ha de sub~tituirle, circunstancías personales, cdad, 
profesión, etc., de la misma, y paner en cono
cimiento de la Dirección dell\Iercado el cambio de 
substituto que tcnga Jugar en cualquier momento 
y por cnalquicr motivo. 4,0 La inobservancia de 
estas tcglas sera castigada con la aplicación in
mediata de la sanción que determina el art. 2-1 
del Reglamento de i\Iercados. 

DESPACHO ORDINARIO 

COJUSIÓ~ DE GOBTERKO 

Dictamen por el que se declara jubilado a 
D. Emcterio Garriga Rumí en el cargo de auxi
liar; :z.o Sc computa al citada funcionario el tercer 
anmcnto gradual para determinar su habcr pa
sivo, toda vc7. que le falta menos de un aí'io para 
cumplir el quinquenio; 3.o Que, en consecuencia, 
sc abone al rcíerido empleado el haber pasivo 
anual dc 3,763'32 pesetas, equivalente a los 
cuatro quintos del haber que en la actualidacl 
percibc, jnntamcntc con el aumento g1·aclual de 
rcfcrcncia, por sorle computables treinta y cinco 
aiï.os dc scrvicios; y 4.o Se faculta a la Alcalclía 
para .fijar la fccha en que empezaüí. a regir el 
acuerdo que precede, fecha que debera. ser ante
rior al I.o dc noviembre próximo. 

Otro, por el que se declara jubilado a D. An
dn~s Ricardo Castillo y lópez en el cargo de au
xiliar; z.o Sc computa al citado funcionaria el 
tercer aumento gradual para determinar su haber 
pasivo, toda vez que le falta menos de un año 
para cnmplir el quinquenio; 3.o Que, en conse
cuencia, se abone al referido empleado el haber 
pasiYo anual dc 3,075 pesetas, equiYalente a los 
tres cuartos del baber que en la actualidad per
cibc, juntamentc con el aumento gradual de re
ferenda, por serie computables treinta aiï.os dc 
servici os; y 4· 0 Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se jubila a D. 1\Iateo Figueras 
Arns en el cargo de auxiliar, al cual, por resultarle 
computables treinta y cinco años de serv~cios, se 
lc abonara el haber pasivo anual de 3,520 peseta~. 
cquivalcnlc a .}os cuatro quintos del haber que 
en la actualidacl percibe; y 2.0 Se faculta a la 
Alcaldía, etc. 

Ot,ro, por el que se jubila. a D. Antonio Careta 
Vidal en el cargo dc auxiliar, al cuat por serie 
computables veinticinco ai1os de servicios, sc le 
abonarà el habcr pasi,-o anual de 2,580 pese tas, 
equivalcnlc a los tres quintos del haber que en 
la actualidad percibe; y 2.0 Se faculta a la Alcal
día, etc. 

Otro, por el que sc declara jubilada a D. Emilio 
Si\'ill;í Torres en el cargo de delincante de Urba
nización y Ohras, al cual, por se.rle computables 
treinta aiios de servicios, se le abonara el haber 
pash·o anual dc 2, +OO pesetas, equivalente a los 
tres cu art os del habcr que en la actualidad percibe; 
y ? .o Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Ot.ro, por el que se declara jubilado a D. Jg .. 
nacio Castella ::\Iontancr en el cargo de escri
bientc, al cual, por resultarle computables vein
ticinco años dc servicios, se le abonara el habcr 
pasivo anual dc I,773'72 pesctas, èquivalente a 
los tres quintos del haber que en la actualidad 
pcrcibc; y 2.0 Sc faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubHado a D. José 
Sanlafé Alvare?. en el cargo de' escribionte, al 
cual, por l'csultarle computables veinticinco años 
dc scrvicios, sc lc abonara el haber pasivo anual 
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de I,910'{>I pcsct.as, equi,·alente a lo:; tres quintos 
del hahcr qtH' en la actualidad percibe; ~- z.o Se 
faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara ¡ubilado a D. ;\fa
nuet 1\avarro Rocaíull en el car~o de macero, 
al cual, por resultarlc computables treinta y ci nco 
años de scrvicios, se lc abonani.elllaber pasivo 
anual dc J,"í03'C)2 pesetas, equivalentes a los 
cuat.ro quintoc; del habcr que en la actualidad 
percibc; y 2. o Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada a D. José 
Artigas Selva en el carga de portera de Tenencia, 
al cual, por rcsnltarlc computables treinta años 
de scrvicios, se lc abonara el haber pasivo anual 
de 1,6~2 ':;o pese tas. equivalent e a los tres cuartos 
del haber que en la actualidad percibe: y 2.0 Sc 
faculta a la Alcaldía etc. 

Ot.ro, por el que sc declara jubilado al mozo 
de limpieza de las Casas Consistoriales D. An
drés Vidal Campmany con el haber pasivo 
anual dc r,6 ~2 '!)O pesetas; y z .0 Se faculta a la 
Alcaldía, etc. 

Otro. por el que se jubila al mozo de limpieza 
de las Casas Consistoriales D. Antonio 1\Iartí 
Segarra con el haber pasivo anual de r,6+2'5o 
pesetas: y 2. 0 Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado a D. José 
Almuzara Pucyo en el cargo de encargado del 
pelotón dc la Brigada de empedrados del Inte
rior, al cual, por serie computables treinta y 
cinca aiios de servicios, se le aJ:jonaci. el baber 
pasivo anual dc 2,0.f.~ pesetas, equivalente a los 
cuatro quintos del haber que en la actua.lidad per
cibc; y 2.o Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubila~o al subins
pector de Ja Adrninistración de Irnpuestos y 
Hentas D. Faustino Solanilla Plana' con el habcr 
pasivo anual dc r,642'5o pesctas; y 2.0 Se faculta 
a la Alcaldia, etc. · 

Otro, por el que se jubila a D. Aridrés Sanchez 
Sanchez en el carga de subinspector de Im
pucslos, al cnal, por scrle computables treinta y 
ci nco años dc servicios, se le abonara el haher 
pasivo anual de 1,968 pcsctas, equivalcnte a los 
cuatro quintos del haber que en la actualidad 
percibc; y 2.o Se faculta a la Alcaldia, etc. 

Otro, p01· el que se declara jubilado a D. jost~ 
Fern;s Tió en el cargo dc subinspector dc lm
pucstos, al cual, por serle computables treinta 
años dc scrvicios, se le abonara el haber pasiYO 
anual dc r,R45 pesctas, equivalente a los tres 
cuartos del haber gue en la actualidad percibc; 
y z.o Sc faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro. por el que sc declara jubilado al agentc 
dc Arbitrios D. :i\fariano García Bueno con el 
habcr pasivo anual dc r,642'5o pesetas; y 2.0 Sc 
faculta a la A lcaldía, etc. 

Otro, por el que sc declara jubilada al agentc 
dc Arbitrios D. Salvador Sagala Ricmban con 
el habcr pasivo anual dc r,642'5o pesetas; y 2 .o 
Sc Caculta a la Alcaldia, etc. 

Otro, por t'i que sc declara jubilada al mozo 
de limpioza dc l\btaderos D. José Perostes Hana 

con el habcr pasivo anual dc 1,642'50 peseta~: ~
:z .o Sc faculta a la :\lcaldía. etc. 

Olro, por el c1uc sc declara jubilado al ayudantc 
subalterno òe Sanidad D. José Palos Lahoz, con 
el habcr pasivo anual dc r ,6.p'5o pesetas; } 2. 0 

Sc faculta a la Alca.ldía, etc. 
Otro, por el que se jubila al ordenanza del 

Negociada dc Consumos D. Pedra Esduce Sal
bany con el haber pasivo anual de I,6.J.2'5o pe
sctas; y z.o Sc faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, jubilando al mozo de Dispensaria don 
josé Campaña Vergés con el haber pasivo anual 
dc r,642'5o pesctas; y 2.o Se faculta a la Al
caldí¡:¡, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por D. Juan Riera Tonent, se le jubila en sn 
cargo de médico numeraria, al cual, por serie 
computables trcinta años de serdcios, se le abo
nara el habcr pasivo anual de 2,250 pesetas, equi· 
valent e a los tres cuartos del haber que en la 
actualidad percibe. 

Otro, por el que, accedíendo a lo solicitado 
por D. Ricardo Ros Barrachina, se le jubila en 
su cargo de intcnrentor de z.a de Impuestos, al 
cual, por scrle computables treinta y cinco aiios 
dc scn·icios, se lc abonara el haber pasivo anual 
dc 1,877 pcsctas, equivalente a los cuatro quíntoc; 
del haber que en la actualidad percibe. 

Otro, por el que. accediendo a lo solicitado por 
el intcresado se declara jubilada al auxiliar de 
Impuestos D. Fermin Jacoiste Tejada, con el 
haher pasi\.o anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Francisco Villacampa Pascual, se le jubila 
en su carga dc ayudantc de 2.a de J mpuestos, 
al cual, por resultarle computables treinta y cinca 
años dc scrvicios, sc lc abonara el haber pasivo 
anual de 3,300 pesetas, equivalente a los cuatro 
quintos del haber que en la actualidad percihe. 

Otro, por el que, accèdiendo a lo solicitado 
por D. Constantina Rives Calvez, se le jubila 
en su cargo de agcntc dc Arbitrios, al cual. por 
ser] e computables treinta y tres años de servicios, 
sc lc abonara el haber pasivo anual de I,759'68 
pcsetas, equivalentc a los tres cuartos del haber 
que en la actualidad percibe. • 

O tro, por el que, acccdicndo a lo solicitado por 
D. :.'\[ariano Torrecilla Solan, se le jubila en su 
cargo dc encargado de los '·igilantes del Parque, 
al cual. por rcsultarle computables treinta y tres 
añoc; dc sen·icios, sc le abonara el habcr pasivo 
anual dc I,779'36 pesctas, equivalente a los 
tres cuartos del haber que en la actualidad percibc. 

Otro, por el que. accediendo a lo solicitado por 
D. Esteban Casanovas Bonami.ch, se le jubila 
en su carga de aforador de r.a de Impucstos, al 
cnal, por resultarle computables treinta y tres 
años dc servicios, sc le abonara el haber pasiyo 
anual dc 2,868'6o pesetas, equivalente a los tres 
cuartos del hober que en la actualidad percibe. 

Ol ro, por el que, acccdienclo a lo s.olicitado por 
d interesado, sc dcclarn. jubilado al interventor 
dc z.a clasc dc lmpuestos D. Joaqtún Rubirola 

??!~··············· 
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Pou con el haber pasivo anual de r.6~2'50 pe
setas. 

Ot ro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
el interesado, se declara jubilada al interYcntor 
de 2.a dase de Impuestos D. Bernabé ~Iagdalena 
Sanmartín con el haber pasivo anual de 1,6~2'50 
pese tas. 

Otro, para que, como caso especial y sin que 
en modo algnno puada üwocarse como precc 
dente, sc abone al individuo dc la Brigada dc 
limpic~a y ricgos del Interior, que fué, D. Platón 
Peix, Ja mitad dc los habcres qne dejó de pcrcibir 
clesdc el último jornal que cobró hasta que Iué 
da do dc baja por la Alcaldía, o sea la suma dc 
I,o8g'so pcsctas. 

COMISION CENTRAL 

Dictamen por el que sc procede a la renovación 
reglamentaria dc la Junta de administración del 
[Iospital de la Santa Cruz con la designación dc 
dos vecínos, uno en calidad de vocal efecti\'o y 
otro en la de suplente> que substituyan a los se
ñores Gardó y H.omo y formen parte de aquella 
cntidad basta el día 3 de mayo de rgzz. Siendo 
nombrades el Jltre. Sr. Jorge Vinaixa, en pro
piedad, y como suplente el Iltre. Sr. Carrasca. 

Otro, para que, de conformidad con lo in
formada y para Jlevar a cumplimiento lo dis
pucsto por el Excmo. Sr. Alcalde, se devueh'a a 
D. Antonio Bosch la multa de 50 pesetas que 
pagó en virtud de una denuncia hecha por la 
Sección dc Ifi¡?icne, que luego quedó sin efccto, 
clcscontada la porción clestillilda al Estado. 

Otro, por el que se destina la cantidacl dc 
z,ooo pcsctas para subvencionar la Exposición 
H.cgional dc Higiene que para este mes de octnbre 
organi~a la Academia de Higiene de Catalttña. 

Otro, ponícndo a disposición del Excmo. soñor 
Alcalde la cantidad dc 2,ooo pesetas para que la 
lnspccción Industrial pueda adquirir una partida 
dc carb6n con destino a las atenciones dc los 
Ccntros dc desinfección. 

Otro, cncargando a D. B . Alberich, por la 
cantidad dc r82 pcsetas, el suministro dc los 
impresos de los pedidos núms. ¡,-t7S, 7.-tS~. ¡.~85 
y 7 ,4S6 del N' cgociado de Higiene. 

Otro, por el que se encomienda a D. P. Bo
farull, por la cantidad dc r2o pesetas, los impre
sos del pedido núm. 8,313 del Cuerpo ~Iédico 
Municipal; ~· a D. R. Gilabert, pm· 130 pcsetas, 
los d<'l pecHdo núm. 8,334 del propio Cuerpo. 

Otro, para que sc adquicran tres metros dc 
tuho dc goma con destino a las carricnbas del 
1 nstituto òc Higiene por la cantidad total el e 
262 '50 peseta s. 

Dos, aprobando para su pago las siguicntes 
cuentas: una, del Colegio de Farmacéuticos, por 
recetas dcspacl1aclas en varias farrnacias, durante 
el scgundo trimestre del año próximo pasado, 
para enfern1os pobres, dc importe 55,82r'so pc
setas; y seis, relativas a material para las secciones 

de Bacteriologia y Analisis Química del Labo
ratorio, facilitado mediante pedidos aprobados, 
y que :-;on: dos, dc D. José Cabré, de importe 94 
, . . ~¡¡ pc~ctas; otra, de D. J. 'Ganzer, z68'zo pe
sctas; y tres, dc los Sres. Figueroa y Carol, de 
~29'55. 2,165'70 y 922'05 pesetas. 

Cualro, cncargando: a D. E. Bosch, por la 
cantidad dc 6ir pesetas, los impresos que en 
pcdido n(Jm. t.sR..¡. solicita la :ï\fayordomía ~lu
nicipal; a D. B. Albcrich, por la cantidad dc 492 
pc~das, los impresos que en pcdído núm. 4,58J 
solicita la misma l\Iayordomía; a la casa E. Bonal, 
por la cantidad dc 66o pesctas, la c01úección de 
guantcs quo con destino a los porteres do maztt, 
vara y portcros conscrjcs solicita el jeíe de la 
Scrción Gnbernativa; y a la casa Ellams una 
maquina de cscribir, sistema Underwood, nucva, 
dc importe r,ooo pesetas, con destino a la Te
ncncia de Alcaldía del distrito IV. 

Otro, por el que sc concede a la Agrupación 
Catalana dc Corredores Ciclistas una copa dc 
roo pesctas para las carreras organizadas por 
dicha entidad. 

Otro. para que, a fin de recompensar el aclo 
realizaclo por el guardia municipal D. Felipe Fer
nandez dc (uevas al entregar al jefe del Cuerpo 
unas lctra:,; dc cambio que halló en la vía pública, 
se haga constar en su expediente personal una 
nota favorable. 

Otro, disponicndo adelantar al oficial encar
gado de la Mayordomía la cantidad de 3,ooò 
pcsctas para atcnder a los gastos que origine la 
adquisici6n dc papel sellado y expedición de tele
gramas y telefoncmas. 

COl\fTS10N DE HACIENDA 

Dictamen por el que se desestima la instancia 
(h:! D. Valcntín Roura y Malpeu, presidentc dc la 
Fcdcración Provincial de la Propiedad Rústica 
y Frbana de Barcelona, pidiendo la suspensión 
del cobro del arbitrio sobre solares correspon
dienle a 1919-20, y que no se inicie el cobro en los 
ailos succsivos, por falta de personalidad para 
formular la reclamación objeto de su solicitud, 
segt'm sentencia del Tribunal Contenciosa de 
22 dc cncro de rgo6; sin perjuicio de que cada uno 
dc los contribuyentes federades a quíenes afecte 
el arbitrio fonnule en su caso, en los términos 
le~alrs, la n.:clamación que estime procedente. 

Otro, por el que sc desestima Ja instancia del 
presidenta dc la Camara de la Propiedad Urbana 
dc Barcelona. acompañada de otra de D. José 
1'\avarro, pidienclo la suspensión de la cobranza 
del arhitrio dc solares; sin perjuicio de que cada 
uno dc los contribuycntes afectes al mismo for
mule en su raso, en los tétminos legales, la recla
mación que estime procedente. 

Otro, por el que se desestima la instancia 
colecliva de D. Francisco Fabregas Mas y otros 
propictarios <.lc solares del distrito VIII pl.diendo 
la snspcnsión del cobro del arbitrio municipal 



5obrc solarc::;, en enanto, según. sentencia del 
Tribunal Contenciosa de 22 de .enero de rgo6, 
careccn dc personalidad las colecth-ldades y los 
particulares para impugnar la forma y procedi
micntos utilizados por los .Jiunicipios para la 
cohran:ta dc los arbitrios autorizados; sin per
juicio de que cada uno dc los contribuyentcs a 
quicnes afecte, etc. 

Otro, por el que se anula un talón de cargo 
por el arbitrio dc conservación y limpieza dc 
alcantarillado, corrqspondiente al año rgr8, por 
la casa propi a dc D. J uan Ventosa Carbonell, 
situada en la calle del Sol, núm. 48, inchúda por 
error C'l1 la del Suspiro, por falta de elemcnto 
detcrminantc dc la tributación en cuanto carecc 
dc cloaca la calle en que esta edificada la casa 
del solicitante. 

Olro, significanclo a la razón social Roger y 
López, succsora. dc Joaquín Roger Bellver, que 
no proccclc el canj" del recibo, de importe 250 
pcsct.as, por el arbitrio dc apertura de establed
micntos de 1918 a nombre de éste pagado por la 
sociedad solicitante por otro a nombre de ésta, 
por cuanto en el año del débito no existía la so
cicdad consti tuída en 1919, puclienclo la referida 
Administración dc I mpucstos y Rentas consignar 
al dorso del rccibo que ha sida satisfecho su 
importt· por la sociedad Roger y López. 

Otro, para que sea reintegrada a la sociedad 
Martí, Llopart y Trenchs la ca.ntidad de 66'..¡.o 
pesetas, pagada con talón núm. 63,197 corres
pondicnl.c a rgrg-2o, por el arbitrio sobre con
servación y limpicza dc alcantarillado dc la c'asa 
núm. 6or de la carretera de Mataró, por no haber 
término!'l Mbilcs para que dicho edificio desagi.ic 
cr1 la cloaca por "star ésta a mas alto nh·el que 
la mencionada casa y haber sido formulada el 
cargo por error. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D. José Mitats Umbert pidiendo que se de
claren cxcntos dc arbitrio unos cobertizos que 
levantó sin permiso en la canetera de Sarrià, 
núm. JJ, d0bicndo el interesaclo pagar los dere
chos y recargos que con arreglo a tarifa lc reclama 
la Adminislración dc Jmpuestos y Rentas y pre
sentar planos duplicades de la obra firmados por 
facultativa competcnte. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D.n. Sofia 1\Jansana pidiendo que se le cobrèn sin 
recargo los dercchos que por arbitrio de instala
ciones y canalir.aciones y por consen'ación de 
pnvimt ntos lc reclama la Agencia cjecuth'a, por 
no hahcr términos hàbilcs para la cleducción de 
los rccargos anexos al procedimiento d-e aprcmio 
según la instrucción de 26 de abril de rgoo. 

Otro, confiando a los Srcs. Henrich y C.n el 
suministro dc una nucva <'misión de veinticinco 
mil bones nominatives de 25 pesetas cada 
nno, nnmcrudos del 2:),00I al so,ooo, dcslina
dos al pago dc los rcinlrgros por e..'Xtracciones 
para <'l consnmo dc otros ptteblos de tocino pro
ccdcnle dc reses sacrificadas en los l\fatadcros 
dP Barcelona, njustaclos a los modelos dc la 

cmisión anterior, dd>iéndose, una vez hecho el 
tirajc, entregar el malde o cliché a la Caja Muni
cipal. 

Otro, aprobando la minuta de escritura en 
la que el dcposítario de fondQs municipales, 
D. H.amiro Hortet Cistaré, atorga poder especial 
para ser substituído en sus funciones de tal, 
duranlc sus auscncias y cnfermedades, a los em
plcados municipalcs de su oficina: D. Carlos Casas 
Planell, oficial I.o; D. Robcrto Oliveras Vallés, 
o{icialz.o, y D. José Tapies Mestres, auxiliar, para 
que pucdan, dos éualcsguiera de ellos, conjun
tamcntc, practicar las operaciones y firmar los 
documentes que requiera _el ejercicio de las alu
didas (llncioncs SJ.tbstituídas del nombrado clepo
silario municipal. 

Otro, ponicnclo a disposición del señor arqui
tecta jcfc dc la Sccción de Edificios y ornato 
piJblicos la canticlad de z,ooo pesetas para las 
ohra:s que sc estan efectuando en los loc.ales de 
la Sccción dc Hacicnda. 

Otro, aprobando los siguicntes extremos: 1.0 

Que es propósito del Ayuntarniento ir recluciendo 
paulatinamente la circulación de los carros dc 
llanta cstrecha, principalmcnle los de dos ruedas. 
basta llegar a la total supresión de los mismos y a 
su substitución por los de cuatro ruedas de llanta 
ancha corno meclio dc evitar el deterioro que 
aquellos vchículos producen en el pavimentada 
dc esta cindad; 2. o Que al efecto de lo expncsto 
en el extremo anterior, en el Presupuesto que em
pezarà a regir en r. o de abril del ai'io próximo 
sc ~stahlezca sobTe los carros de transporte 
cnotas dc arhitrio mús elevadas para los de clos 
ntcclas, y en progresión crecientc a medida que las 
Hantas dc agtH.:.Has sean mas estrechas, y tari.fa 
diferencial favorable para los de cuatro rnedas 
de llanta ancha. cnyo eje posterior sea mas largo 
qnc el dc rnedas anterior; y 3.0 Que, al objeto 
clc que los intcrcsados puedan adaptarse al nuevo 
rL·gimen con el tiempo suficiente para ~vitar la 
pcrturhadóil que ocasionaria su aplicación inme- . 
diata, fi(' dé dl'sclc lucgo al presente acuerdo la· 
mayor publicidad. 

Otro, por <'1 que se autoriza a D. Celestino Ro
vira para dcstiilar al sen·içio público en cualquier 
punto de las vías de esta ciudad, a condición de 
no dificultar el tr'insito, mediante el pago del 
canon dc zoó pe:::.etas que ofrece satisfacer en 
conccpto de arb-itrio anual, una motocicleta con 
sidecar que prestara se1Ticio con arreglo a los 
c;iguicntes precios dc alquiler por uno o clos asien
tos: o'6;s pesctus por kil6metro o bjen tarifa por 
horas, a 2 pcsetas en marcha y 1'50 pesetas es
tando parada; clebiendo funcionar con cuenta 
kilúm"t ros mientras carezca de taxí metro. 

CO:\TTST()N DE FOMENTO 

Dictanwn por el que se acuerda denegar el 
pcrmiso q nc so licita D. José Batista l\folins, 
gcrentc dc la S!JCÍethcl anónima Industrias Pecua-
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rias, para in::;talar dos electromotores en la fà
brica dc cuerdas annónicas establecída en la 
calle de San Juan de Malta, núm. 97, y el cambio 
de nombn, a favor de la referida razón social, 
:respecto a un montacargas instalado en la mi::;ma 
üí.brica por D. ::.\Ianuel Herrando, anterior pro
piciaria de dicha industria; z.o Ordenar a la men
cionada razón social que inmediatamente sus
penda el íuncionamiento de la industria, ya que 
no pucde pcrmitirse, por no hallarse instalada 
en la::; zonas industriales establecidas en virtud 
dc acuerdo consistorial de 22 de diciembrc dc 
I917; y J.o Prevenir a la propi~ razón social gnc, 
dc no cumplir lo dispuesto en el extremo ante
rior dcntro de tercera elia, se adoptarin las mc
didas coercitivas de rigor. 

Otro, descstima.ndo la in~tancia de D. Juan 
Guardia Padró solicitando se le conceda un plazo 
indeterminada para construir el albañal destí
nado a conducir a la cloaca pública las aguas 
sucias y pluviales procedentcs de la casa nt1m. gr 
dc la calle de Santaló, significando al ínteresado 
que, acogiéndose a las bonificacianes que ~oncedc 
el incíso B de la regla 6.a. de recaudación de los 
dcrechos cstablecídos en la tarifa rr anexa al 
Pre::;upucsto vigente, puede abonar los derechos 
corrcspondicntes, a su mayor conveniencia, en 
cuatro plazos trimcstrales o en cinca anuales, 
con dcvcngo, en este úWmo caso, del5 por xoo dc 
interés simple, y advirtíéndole que, a partir de 
la íccha de la concesión del permiso, puede aún 
disponcr del plazo voluntario de seis meses para 
rcalizar las obras. 

Otro, para gue se conteste a la comunicación 
que con !echa 22 de septíembre última ha diri
giclo el llirc. señor juez de I.v. Instancia e lnstruc
ción dol distrito dc Atarazanas que, defiriendo al 
rcconocido celo del Juzgado, no desea el Ayunta
micnlo mostrarsc partc en el sumario que instruye 
sobre hnrto cle bombillas del alumbrado pública, 
sin renunciar a la restitución o indemnización 
.que puclicra por ella corresponderle. · 
· Otro, por el que, por cuanto quedó desierta 
por falta de licitadores la subasta celebrada el 
día r. 0 dc scpticmbrc última para la enajenación 
de una partida de leña y ramaje procedentc del 
bosque de la Budallera, y en vista de la instancia 
presentada por D. Pablo Prat y Clotet que accp
taría la cnajcnación a su fa,'or dentro de las 
condiciones del plicgo dc la subasta de una partida 
dc r,ooo catgas, al precio unitario de -z pesctas 
la carga, que es el que se había fijado para la 
subasla, sc acccdc en la forma propucsta por el 
rccnrrcntc. 

Otro, por el que se dcniega la petición dc 
D. :'!falco Hníz del Toro para estableccr en el 
Parc¡ u<· elf' esta ciudad una caseta de madera pflra 
In Vt·nta dt• huñudos y churros, co1oca.ndo dC'nlro 
dc el la los r ogonc:; y art e fac los para su elaboraciún. 

Olro, nrordando el {(enteraclo)>, a los efectos 
dc lo qne prcvi<'m.: d art. 347 del Código dc Co
nwrcio, de que D. José Oliva y Mallol, conira
ti~ta dc la eonsi.rncción de los urinarios subtc-

rrítncos dc la plaza de Urquínaona, transfiere al 
Banco de BarcGlona (sucw·sal núm. r) el crédilo 
dc 42,210 pesctas que tiene contra la Caja :\Iuni
cipal como procedt:nte del reconocimiento del 
mismo, hccho por virtud del acuerdo de r6 de 
julio dc rgrg. 

Otro, por el. que, atendiendo a lo propuesto 
por el ingeniero jcfc decano de la Inspección In
dustrial en su oficio de 7 de septiembre última, 
se ponc a disposición de la Alcaldía un crédito 
dc 2,000 pcsetas para atender con la debida ra
pidcz a las rcparaciones de las instalaciones de 
alumbrado, calc(acción, timbres y ventiladores 
en las varias clcpcndencias municipales. 

Otro, por el que, atendienclo a lo propuesto 
por el arqnilccto director de Parques públicos y 
arbolado en su oficio dc ro de septiembre última, 
sc ponc a disposición de la Alcaldía un crédito de 
2 ,ooo pcselas para el pago de jornales devengados 
por los obreros cmpleados en los trabajos de con
scrvación de Parques, abonandose mediante ór
denes semanales de la Alcalclia y según relaciones 
que formalizaní. la mencionada Direcció n. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
D. S. Coromina, de importe 717'50 pesetas, por 
varios trabajos de reparación efectuados en el 
Palacio de Bellas Artes, conforme al acuerdo 
consistorial de r. 0 de mayo de rgr8. 

Otro, por el que sc accede a la peticíón for
mulada por D. Justo Gatius y Duran para apro
vcchar la mayor altura de agua de l\Ioncada de 
que cst.ú dotada Ja casa núm. r8 bis, en la calle de 
Baños Vicjos, propiedad del recurrente y de su 
hcnnano D . .l\Tariano Galius y Dun:í.n; 2.o Que 
previamonlc se ínscriba la expresada pluma dc 
agua, que pcrteneció a su padre D . Miguel Gatius 
y Hadosa y anteriormente a D. Vicente Vilaró, 
a nombre del insümte D. Justo Gatius y Duran 
y dc su hcrmano D. Mariana Gatius y Duran, 
sin pa§.!"o dc dc1·cchos por tal concepto en atención 
a que las t.ransmisiones ocmridas son anteriorcs 
al año rgo8, íecha en que se estableció el arbitrio 
refcrcntc a las mismas; y J.0 Que se atenga al 
cumplimicnto de las condiciones y pago de los 
derechos que sr fijan en el informe del ingcniero 
jcfe de la Sccción 6.a dc Urbanización y Obras de 

· 18 dc man~o del c.orriente año, en la siguiente con
formidad: Dcbcní satisfacer la cantidad de 720 
pcsctas por cambio de sistema de repartidor por 
el dc aforo; satisfaní. anualmente la cantidad de 
úo pcsctas, según àcuerdo de fecha 5 de noviembre 
último, por el snministro del agua a la mayor 
elcvación que la misma alca.nce en la actualidad 
en el sitio de que se trata; debení ingresar en la 
Caja Municipal la ca.ntidad de 2I4'57 peseta.s 
para el pago dc la instalación del ramal y dercchos 
corrcspondicntes, y no podrit hacer el recurrentc 
('111palnw algnno en el montante quo condnce el 
agua desclc r·l grifo de n.foro, qne le sera colocado 
pr6ximo a la línt'a de ~achacla. de la casa, hasta el 
dep6sito ílcstinado a rccibir el agna, que dcl)edt 
instalarsc dc manera que se pueda practicar el 
aforo con toda faci lidad, viniendo obligada a 

.. 



GACETA l\1UN1Cll?AL DE BARCELONA · · · · · · · • · 

permitir a los delegados dc esta J efatura visitar la 
instalación siempre que sc estime com·enientc. 
'.En caso de incumplimicnto dc lo pre\·cnido en Ja 
condición anterior sen! ccrrada el agua, dando de 
ello inmcdiatamente conocimiento al Ayunta
miento, a los efcctos procedentes, debicndo abo
nar el interesado el valor del agua, a razón de 
o'20 pesctas el metro ct'lbico, que conccptúc la 
Sección facultativa como consumida por lo~ empal
mes hcchos. 

Otro, por el que se accede a la pctición for
mulada por D. Francisco S. de Cueto, como ad
ministrador general ' del Ecxmo. Sr. D. C'laudio 
López y Bru, marqués do Comillas, propietario 
de Ja casa núm. I dc la calle de la Pucrta(crrisa 
y 2 de la }{ambla de los Est udios, en la que soli
cita aprovechar la mayor elevación de las cuatro 
plumas dc agua del manantial de )Joncada de 
que sc halla dotada dich~ casa, con arreglo a lo 
acordado en sesión dc 5 dc noviembre dc 1919, 
mediante el cumplimiento de las obligaciones 
contcnidas en los cxtrcmos z.o al 5.0 , ambos in
clusive, del informe de la Sección facultativa de 
fecha 27 de mayo del corricnte año, y el pago dc 
los derechos y canon anual en el mismo scñalado; 
y 2 .o Que previamente verifique en el registro 
municipal de propíetarios de agua de l\foncada 
la inscripción de dichas cuatro plumas dc agua, 
anotadas actualmentc a íavor de D. Antonio López 
y López, a nombre del peticionaria, el Excmo. se
ñor D. Claudio López y Bru, marqués dc Comillas, 
sin que con ello se ent=cnda modificado en lo 
mas mínimo el actual estado de derecho de las 
dos plumas de agua inscritas en el expresado 
registro bajo el núm. II, y sin pago de cantidad 
alguna por la referida transmisión, habida cuenta 
de que la misma es anterior al 1.0 de enero del 
afío rgo8, fecha en que sc estableció el impuesto 
por tal concepto. 

Otro, por el que se accede a la petición de 
D. Manuell\I.a de Sivattc y Llopart, en su calidad 
de propictario de la casa núm. 8 de la Rambla 
de los Estudios, para que le sean suministradas 
a la mayor elevación dos plumas de agua del 
manantial de Moncada para el servicio de dicha 
finca y procedentes del repartidor de Canalctas; 
2·.0 Que previamente se inscríban en el registro 
municipal de propietarios de agua de ?lfoncada 
las dos aludiclas p1umas de agua que pcrtene
cieron y aparecen inscritas a nombre de D.a ~Ia
nuela Xiqués, viuda de Llopart, a favor del peti
ciouario D. Manuel :tlf.n dc Sivatte y Llopart, 
medianto el pago dc la cantidad de zoo pesetas 
por la transmisión ocurrida a partir del año 1914, 
según tarifa del Presupuesto de aquella íecha; 
3.0 Que satisfa~a el interesado la cantidad de 
14.¡0 pesetas, a razón de 720 pesetas por pluma, 
por cambio de sistema dc repartidor por el de 
aforo; .¡.o Debeta sati!:.faccr anualmente la can
tidad dc 120 pes-etas, a ra;,ón de 6o pcsctas por 
pluma, en concepto dc canon; según ttctwrclo del 
Excmo. Ayuntamiento de 5 de no\ irmbrc de 
rgrg; s.o Asimismo dcbcrit el recurrcntc ingrcsar 

en la Caja :\Iunicipal la suma de 2.¡0'78 pcsetas 
para el pago dc la instalación del ramal y dcrechos 
de pcrmiso COLTespondicntes; y 6.0 Qnc se ob
sen·cn adcmas las prescripcioncs contcnidas en 
los extrcmos 5.0 y 6.0 del informe del ingeniero 
jefe dc la Sección 6.n de Urbanización y Obras, 
de fecha 30 de junio del corriente afío. 

Otro, por el que se accecle a la petición for
mulada por D. José 1\I.n Parés y Bartra, como 
apodcrado del Excmo. Sr. D. José Ignacio Ca
vero y Alcibar, conde dc Sobradiel, propietario 
de la casa núm. 3 de la calle de Palau, de esta 
ciudad, para aprovechar la mayor elevacíón de 
una pluma de agua de Moncada de que esta do
tada dicha finca; y z.o Que se atemperc al cum
plimiento de las condiciones y pago dc los de
rechosquc se fijan en los cxtremos 2.0 als. o, ambos; 
ínclusÍYC, del informe del ingeniero jefe dc la 
Sección 6.a de Urbanización y Obras, de fecha 7 
de agosto última. 

Otro, acordando el <<enterado» de la comunica
ción del Gobierno civil dc la provincia, de fecha 
18 de scptícmbre último, dando cuenta de que 
con fecha deL elia anterior el Excmo. Sr. Gober
nador concedió la exención de subac:;ta para con
tratar con la Sociedad General de Aguas de Bar
celona el sen;cio de ricgos por meclio de man
gueras en Ja calle de Tarragona, entre las dc 
Diputación y Cortes, de cmúormidad con lo in
teresado en oficio de I5 de junio último. 

Otro, por el que se apmeba el proyecto de 
nue\ a alineación de la calle de Cros, formulado 
en 2 dc julio último por el señor arquitccto 
jeíc dc la Divis~ón de rrbanización y Enlaces, 
contra el cual no se ha íormulado reclamación 
a)guna dUL·ante el período de información pública. 

CO~IIS16N DE ABASTOS 

Dictamen por el que, rectificando en lo me
nester el acuerdo consistorial de 2 r de mayo del 
año último destinando el puesto núm. 326 parà. 
la yenta dc huevos en lugar de verduras, del Mer
caclo de San Antonio, sc cnticnda destinado a la 
venta dc hucvos y concjo por ser los artículos que 
ha \·en:do expendiendo su concesionaria D.a María 
Saumell, ) a que por omisíón involuntaria dejó de 
soEcítarlo así en su ínstancia que presentó aco
giéndose al acuerdo de la Comisión de Hacienda 
de 7 dc marzo de 1917, mediante satisfaga la 
indicada seilora ·roo pesetas en concepto dc dobles 
derecbos dc permiso como en aquel acuerdo se 
disponc. 

CO:'IIISIÓ~ DE EXSAXCHE 

Dictamen por el que, mediante que D. Jaime 
Guardi<\ satisiaga la cantidad de roo pcsetas 
fijada por el j efe de la Divísión de Urbanización y 
Enlart'S, sc ordena a cst<' Iacultativo que proceda 
al sefialamícnto de la línca oficial que corresponde 
a un t~rreno de la calle de Jai me Faura en la , 
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manzana comprendida entre las calles de Grases 
y Virgen del l<emedio. 

Otro, por el que se deniega a D. Juan Josa el 
permiso que ba solicitado para construir un cu
bierto en el patio de la casa núm. 28 de la calle 
del l'orvcnir, por proyectarse en un terreno des
tinado a \.Ía pública, tanto en el pla110 oficial de 
Ensanche dc D. Ildeíonso Cerda, como en el de 
modiücacioncs del rnismo, pendiente de aproba
ción dc la Superioridad. 

Otro, por el que se deniega a la razón social 
josé Salva y c.:L el permiso que ba solicitado 
para construir un cubierto e.n 1.m taller del Pa
sajc dc Alsifla, por proyectarse en un terreno des
tinado a via pública, tanto en el plano oficial de 
Ensanchc dc D. Udefonso Cerda, como en el de 
modiíicaciones del mismo, pendiente de aproba
ción dc la Superioridad. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, se concede a D. 1-Iiguel 
Picoy el competente permiso para construir un 
cubierto en un solar de la carretera de Port, 
mediantc el cumplimiento de las condiciones íi
jadas en el iruormc facultativo y con la especial 
de que dicha concesión no significa reconoci
miento dc la urbanización en que estara encla
vada la obra, reservandose el :.\Iunicipio la fa
cultad de cstablecer nuevas alineaciones y ra
santes, sin otorgar indemnización alguna por 
razón de Jas que existiesen exentas de la debida 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento, conforme 
lo dispuesto en los arts. III y II2 de las Orde
nanzas Municipales. 

ütro, por el que, salvo el derecbo de propiedad 
y sin pcrjuicio de tCI·cero, se concede a D. Raim.un
clo Cendrós el competcntc permiso para construir 
dos cubicrtos en un terreno del camino del Es
parver, juulo a la carretera de Port, mediantc 
el cumplimict1to de las condiciones fijadas en el 
informe facultativo y con la especial de que dicha 
conccsi()n, etc. . 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedacl 
y sin pcrjuicio dc tcrcero, sc concede a D. Angel 
Estruch el competente permiso para ampliar 
los bajos cxistcnlcs en la calle de Lavernia y 
lcvatllar un piso, mediante el "Cumplimiento de 
las condiciones fijadas en el informe facultativo y 
con Ja cspcc1al dc que dicba concesión, etc. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
~xcmo. ~r. Alcalde la cantidad de z,ooo pesetas 
para quo por el jefe dc la División dc Scrvicios 
Vialcs dc .Ensanclle pueda aclquirirse el carbón 
llt'Cl:Sario para el funcionamiento de las ma
quinas apisonadoras, al objcto dc no interrum
pir los trahajos tle conservación de firmes del 
l~nsanclw. 

Olro, aprobando para sn pago la cucnta re-
' hlliva n las rcparaciones de contadores pracíi

caclas cn lo zona dc Ensanche durantc el mes cle 
junio úl!in10, pn~sentacla por la Sociedad General 
dc Agnus dt• Rarcclona, de importe 6.¡f65 pe
sctas. 

01 ro, por el '1llC, previo él pago de la cantidad 

dc C)o ¡wsetas, se conccclc a D. Ramón Corominas 
Ubcda el pcrmiso necesario para instalar tres 
luces eléctricas provisionales en la calle de Cortes, 
entre las dc ~apoles y Roger de Flor. 

Otro, aprobando el plano de deslinde del trozo 
dc camino <•Pont de les vaqueS>> comprendido 
entre las calles dc Llull, Pujadas y Pasaje 1\Iasolivé, 
a los cfcctos procedent es; y 2. 0 Que se baga público 
por mcdio dc anuncio en el Bolctin Oft'ciat de la 
provincia la incoación del expediente de decla
ración dc sobrante dc vía pública del trozo de 
camino llamado <cPont de les vaques)>, en la man
zana limitada por las calles de Pujadas, Lucbana y 
Llull y Pasajc Masolivé, a fin de que durante el 
plazo de qnince días puedan presèntci.rse las recla~ 
maciones que estimen pertinentes los propietarios 
qnC' puedan crcersc afectados por tal declaración. 

Otro, ponicndo a disposición del ExceJentí
simo señor Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para <ruc por el director de Parques Públicos y 
Arbolado sc proceda a la conservación de jardines 
del Ensanchc dc esta ciudad. 

Otro, aprobando los pianos relativos a las 
obras de reforma y ampliación de la casa núm. 77 
del Paseo dc Gracia, por estar comprendidos en 
las prescripciones del art. r84 de las Ordenanzas 
J.Iunicipalcs, en relación con el 183, y que en con
sonancia con la cxpresada declaración se otorgue 
a D. José Borras Ferrer el perrniso para realizar 
las obras graíiadas en dichos pianos, sujetandose 
a las cohdiciones fijadàs por la Sección facul
tativa. 

Otro, para que, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 21 del pliego de condiciones que rige en 
la conlrala dc prcstación de servicios de personal 
y malc~rio.ks para auxiliar a la Brigada de con
scrvadón do firmes de la zona de Ensanche, y 
como consccuf'n.ci·a del acuerdo de rz dc julio 
último, sancionada por la Junta Municipal en 
17 del actual, concediendo un auxilio a los in
dividuos dc las brigaclas municipales, toclo lo 
cual sc halla en consonancia con lo prevenido en 
las dispo!'liciones respecto a obras públicas, dic
tadas con motivo de los contlictos producidos 
durantc el pcríoclo de la post-guerra, se proceda, 
como consccucncia dc la revisión de precios de 
jornales dc dicha contrata, al consiguiente au
mento dc los mismos, equiparandolos al de los 
operarios municipales a partir del dia r.o de julio 
próximo pasado y mientras subsistan los aumentos 
a aqu llos conccdidos en virtud de los calendaclos 
acncrdos y dc los que en lo futuro puedan adop
tarsc oportunamcntc, aplicàndose el gasto que 
1 al am1wnto ocasione a la consignació a corrcs
pomliente a dicha contrata. 

Olro, para c¡uc, por las razones expuestas en el 
cuerpo d<'l dict.amen y modi!icando eú lo menes
ter los acuenlos rclativos a la reconstrncción de 
acrras en el Ensanchc con la cooperación dd 
Municipio, sl~ abone la cçllltidad de 5 pesetas por 
mçtro cmvlrado dc acera reconsLruída a los pro
pi clarios que so lici ten realizar esta clase de obras 
con arrc~glo a las condiciones apròbadas en r6 dc 



110\•Ïembre y 21 dc <licicmbre de Tgii, r8 dc julio 
de rgrz y r6 de octubre de rgr:;. 

Otro, por el que, en vista del informe del jcfe 
de la Sección z.t1 dc Urbanización y Ol~ras hacicn
do constar que la. casa núm. rog de la calle de 
Rocafort tiene el 12 por 100 de superficie total 
destinada a patios de luz y ventilación, qucdando 
por tanto cumplido el art. IS-~ de las Ordenanzas 
i\Iunicipales, y que la repisa que sobresalía m!is 
de la distancia dc la casa contigua ha sido re
cartada, corrigicndo la infracción del art. 132 
de las Ordenanzas 1\funicipales, se atorgue a 
D. Antonio Vidal el competente permiso dc cdi
ficación de la referida casa, mediantc el cum
plimiento de las. condiciones facultativas. 

Otro, por el·quc sc aprueban los pianos dcfi
nith·os de los edificios si tos en el Paseo de Gracia, 
núm. 6, chaflan a la calle de Caspe, propio dc 
D.a Isabel Rocamora; núms. 8 y ro del mismo 
Paseo, propio de D.a El\'ira Rocamora, y núms. 12 
y 14 del propio Pasco, propio de D.a Eulalla Ro
camora, declarando tales construcciones com
prendidas en las prescripciones del art. r8..¡. y con
cordantes de las Ordenanzas }Iunicipales, lega
lizandose por tanto las obras realizadas excc
diéndose del pcrmiso concedida por el Excclcn
tísimo Ayuntamiento a D. Antonío Rocamora, 
y que quedan grafiadas en los expresados pianos. 

Otro, por el que, mediante que D. José Gual 
satisfaga la cantidad de so pesetas fijada por el 
arquitecte director de Parques públicos y jardi
nes, se ordena a estc facultath·o que proceda al 
trasplante del arbol existente frente a la casa 
núm. ?2 de la calle de Campo Sagrado, que im
pide el paso dc catTUajes a través de la acera, 
cuyos trabajos clebení rcaUzar en la época opor
tuna, o sea en el mes de noviembre; y 2.o Sc otor
ga al propio Sr. Gual el pcrmiso gue ha ~olicitado 
para reformar el vado existente frente a la refe
rida casa, mediante el cumplimiento de las con
diciones facultath as. 

Otro, por el que, mcdiante oue D. Francisco 
Comamala satisfaga la cantidad de so pesctas 
fijada por el arquitecte d\rector de Parques 
públicos y jardincs, sc ordena a este facultativa 
que procecla al trasplante del arbo1 exü;tentc 
frente a la casa núm. 329 de la calle dc l\Iallorca, 
que impide el paso de carruajes a través dc la 
acera, c:nyos trabajos dcbera realiza:r en la época 
oportuna, o sca en el mes dc noviembre próximo. 

Otro, para que sc incoe el oportuno expcdientc 
de jubilación que solicita el pcón de la Brigada 
dc afirmades dc Ensanchc D. Antonio Vilarrubias 
Busquets, por hallarsc físicamcntc imposibilitado 
para continuar prcstando scn'icio, a cuyo efccto 
se ordena al jcfc del Cuerpo :Jiédico :Jiunicipal 
que designe dos facultativos numeraries de dicho 
Cuerpo para que informen respecto al cstado 
de salud del solicitantc. 

Otro, por el que sc concede a D. José lH.a 
Sala Gnmara ún aumento del 6'52 por roo en 
los prccios unitarios dc la contrata relativa al 
crnhaldosado del burladero de la plaza dc Urqui-

naona, libr..í.ndosc por Ja Sección facultativa ta 
certificación y relaci6n valorada que corrcsponda 
a los efectes proccdcnte~. 

Otro, por el que sc concede a D. Josr M.n 
Sala Gumara un aumcnto del 6'52 por 100 en 
los precios unilarios dc la contrata relali,·a al 
embaldosado de varios hurladeros del Ensanchc 
y de la acera dc la casa núm. rg de la Honda de 
San Antonio, librúndose por la Sección faculta
tiva la certificación y relación valorada que 
corresponda a los efectes procedentes. 

COl\IIISIÓN ESPECIAL DE CEM:ENTER TOS 

Dictamen aprobando el cuadro de numcración, 
formulado por el scñor arquitecte cncargado de 
Cementerios, de cuatro grupos de nícbos colum· 
barios modelo B, núms. 4.434 al 4.553, ambos 
inclush·e, situades en la da de Santa Eulalia, 
agrupación 3.a del Cementcrio del Sud-Ocstc, 
acordandose, ademas, conccder a los que lo soli
citen el derccho funcrario sobre dichas scpul
turas, preYio el pago del precio consignada en 
tarifa. 

Otro, para que sc adquicran cien libros talo
narios necesarios para el cobro del arbitrio sobre 
sepulturas, encargando dicbo suministro a don 
F. Ga\lil:'i. Ballester por la cantidad total dc 
1,394 pesetas. 

CO:JUSIÓK DE CULTURA 

Dictamen acordando los siguientes extremes: 
I.° Conceder, a partir del r .o de este mes, los au
mentes de r,56o y r,roo pesetas anuales, respec
tivamente, en los alquilcres que se pagan por los 
locales de las calles dc Provenza núm. 279; y Uni
vcrsidad, núm. 32, ocupades por la Escuela Muni
cipal de Ciegos, Sordomudos y Deficientes, el 
primero, y por una Escnela nacional el segundo; 
z.o Que estos aumentos, que se otorgan con es
tricta sujeción al R. n. el(' 2! de junío lÍltimo sobre 
alquileres, se apliquen al cap. IY (Cultura), art. r.o, 
part. 27 {Alquileres); y 3· 0 Que el presente acucrdo 
se someta a la sanción de la Junta l\Iunicipal. 

Otro, por el que sc atorga un aurnento dc 
r8o pesetas anualcs en el emolumcnto legal que 
perciben por casa-habitación a los directores de 
las Escuelas Municipales de Bosque, D.a. Rosa 
Sensat y D. Antolín 1\Ionroy, a contar desdc el 
I.0 de julio último, ya que les corre~ponde dicho 
aumento por sd macstros nacionalcs y haber<;c 
concedido a los demas de Barcelona por acuerdo 
consistorial de 14 dc junio próÀimo- pa$ado; y 
como resolución a la instancia presentada, y en 
consideración al canktcr de funcionaries muni
cipalcs que ostentan los maestros auxiliarc'i de 
dichas Escuelas de Bosque, D. Antonio Pcrich, 
D.a Paula Borrús v D.a Dolores Palau, se les cqn
ccdc una bonificàción dc 144 pesctas a cada 
u.no. 



• · · · • · · • • · GACETA ~1 UN lCll'AL O~ HA RCELON A 

Otro, por el que, en cumplimiento del acuerdo 
con~istorial dc 31 de diciembre de rgrg, y ha.
biéndosc confeccionado los c~rrespondientcs pro
yecto y presupuesto, se acuerda: !.0 Aprobar el 
proyecto de edificio, pliegos de condiciones y 
presupuesto que se adjuntau de la Escuela Pedro 
''ila y Codina, que de conformidad al mentado 
acucrdo dcbe levantarse en el solar propiedad del 
Municipio, sito c·ntre la vía del Salón de San Juan 
y las calles de Hoger de Flor, Almogavarcs y 
Vilanova; 2. o Que, de confonnidad a la legislación 
que regula la contratación municipal y provincial, 
sc saque a suba.sta doble y simulhí.nea la cons
trucción de la mencionada Escuela, designandose 
al IHrc. Sr. D. Luis Guarro para que, en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento, asista a dicho 
acto dc la subasta, y a los letrados D. Fran
cisco Tenas o D. Luis Serrahima, de Barcelona, 
y a D. Juan Rossell, de Madrid, para bastan
tcar los pPdcrcs dc los licitadores que concu· 
rran representados a la subasta; y 3.o Que la 
cantidad de !.406,837'42 pesetas, a que asciende 
la ohra, sc pague con cargo a la consignación ex
presamcnte destinada a este fin, legada por el 
bcnemérito catalan cuyo nombre sera justamentc 
el que ostentara la importante obra escolar. 

Otro, para que, estando vacante la plaza de 
colaborador técnico de la Sección de Construc
cioncs Escolares, por renuncia del que la desem
pcñaba, se abra concurso entre arquitectos, dc 
con!onnidad con las Bases que se acompañan al 
dictamen, para proveerla. 

Otro, por el que, insiguiendo reiterados acuer
dos, sc conccdcn las matrículas que corresponden 
al actual curso dc 1920-1921, a tenor de la par
tida 36 del art. 4.o, cap. IV (Cultura). y con cargo 
a Ja misma, o sean 4,650 pesetas, importe de tres 
matrículas dc los cuatro cursos que comprendc 
la carrera dc la Escuela de Directores de Industrias 
Quhnicas; 1,050 pesetas, importe del cuarto y 
úJtimo curso dc la carrera de Industrias Eléc
tricas, ya que las tres matrículas correspondientes 
a las reslantes han sido ya concedidas, y r,o2o 
pesetas, importe también de tres matrículas para 
cada uno dc los dos cursos que comprenden los 
cstudios en la Escola de Funcionaris d'Adminis
tració Local. 

Otro, poniendo a dispos!ción del señor Alcalde, 
para la .1\Iayordomía ~Iunicipal, la cantidad dc 
8oo pesetas para sufragar los gastos de la Banda 
.Municipal por su asistencia a distintos extremos 
dc la CÏ11dacl, dandosc por enterado y prestando su 
coníormidad a la comunicación del director de 
la Banda Municipal participando haber concer
tado el acarrco dc los instrumentos y accesorios 
de la Banda a D. Francisco Bartres con dos 
carruajes, al precio de so pesetas viaje en el in
terior y 60 para las barriadas extremas. 

Otro, disponiendo se entregue a la Escola Mu
nicipal dc Labors i Oficis de la Dona 2,000 pesetas 
para material dc las clascs y gastos de limpicza, 
así como sc ponga a disp<;>sición del presidente 
dc la Comisión de Cultu~a la suma de r,soo pe-

sctas para organizar cursillos en la propia Es
cueJa , ya en funcionamiento. 

~"Otro, por el que sc subvenciona con 500 pese
tas el festival que a. beneficio del monumento a 
Guimerà se celebrara en las Arenas con motivo 
dc la fiesta mayor de Hostafranchs. 

Otro, accedicndo a lo solicitado por el macs
tro nacional D. José Pedrol, abonandoscle 195 
pcsetas como cquivalencia por casa-habitación 
corrcspondicntc a los meses de mayo, junio y 
julio últimos, ya que materialmente no pudo 
ocupar el piso a él dcstinado. 

Otro, ili!>p micndo sc entreguen 2 .ooo peseta s 
para material a cada una de las Escuelas Comple
mentarias dc Oficíos. 

Otro, dindosc por enterado de haqersc. tcr
minado en su oporlunidad.los baños de mar para 
ahmmos dc las Escuelas de la ciudad, con éxito 
satisíactorio en todos conceptos, y en considc
ración a la colaboración positiva y vercladera
mentc cficaz que a la institución de los baños de 
mar han prcstado el Club de Katació de Barce
lona, la Empresa de Vapores Golondrinas y los 
Tranvías de Barcelona, S. A., se les comunique 
la gratitud del Ayuntamiento por sn elogiable 
obra a fa, or de los niños de Barcelona. 

Otro, por el que sc acuerda, en virtud de 
hallarsc Yacantes las plazas de auxiliar dc Dibujo 
en los oficios mecanicos v de la construcción de 
la Escuela Complementària de Oficios del dis
trito X, y Ja de auxiliar de Tecnologia de los ofi
cios del metal de la Escuela Complementaria dc 
Oficios del distrito Vlll, que figuran en la plan
tilla dc las mcncionadas instituciones, abrir con
curso para la provisión de las mismas, a tenor de 
las bascs adjuntas al dictamen. 

Ol ro, por el que, dada la importancia gne para 
los dcstinos del arte catalan revestira la primera 
Exposición Colecti:va de 1\fuestras Artísticas en el 
cxtranjcro que la Junta Municipal de Exposi
ciones ha organizado aceptando la honrosa im i
tación del Salon d'Automne de París, y al objeto 
de atcndcr en parte los gastos extraordinarios 
que la roentada Exposición ocasione a la Junta, 
sc conccdc a la misma una subvención de 7,000 
pcsctas, confiricudo, ademas, la representación del 
Ayuntamiento al presidcntc de la Comisión dc 
Cultura, D. Luis Nicolau d'Olwer, quien acompa
ñara a la dckgación de artistas asistentes a dicho 
Salon d' Automne. 

PROPOSICI ONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Ga.mbt'Js, 
Giralt, Capdevila, lglesias (E.) y Carrasco, para 
que, a fin dc contribuir a los gastos ocasionados 
en la ficsta anual que celebró el Centre Tarragoní 
el dí a 26 del pasado mes de septiembre a beneficio 
de los pobres dc la barriada donde se encuentra 
situada clicha cntidacl, se de:;tine la cantidad dc 
500 peselas como los demas años. (Se aprueba con 
el informe de la Comisión de Hacienda señalando 
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la consignación para aplicar el gasto de refe
renda.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Nicolau, Companys, Barbey y Carabén, 
interesando la cantidad dc 250 pesetas con objeto 
de atender al pago del palco enviado a la Corpo
racíón municipal para la función organizada por 
la Asociación Pau Clarís, en el Teatro Español de 
esta ciudad, el día II dc septiembre del presente 
año. {Se aprueba con el informe de la Comisión 
de Hacienda sei'íalando consignación para aplicar 
la cantidad referida.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Palau, 
Romo y Blanqué, intcrcsando: Que sc auxilie a 
las familias de las víctimas producídas por la 
explosíón de la bomba del Tea tro Pompeya que 
sc encuentren en cslado precario con la cantidad 
dc ro,ooo pesetas, y que scan repartidas scgún el 
criterio del Sr. Alcalde entre las índicadas fa
milias. {Se aprucba junto con el informe dc la 
Comisión de Hacienda señalando consignación 
para aplicar el gasto aludido.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Giralt, 
Jorge Vinaixa y Bcnitcz, para que se investiguen 
las existencias dc hucvos dcpositados en las ca
maras frigoríficas, a los eíectos de evitar posibles 
e injustificades cncarccimienlcs; 2.o Que el Ayun
tamiento acuerde significar, por medio del scñor 
Alcalde presidente, delantc de la Junta Provincial 
dc Subsistencias, su protesta y oposición al au
mento del precio de la leche; 3. 0 Que se proceda, 
por parte de la Comisión de Abastos, con la mayor 
urgencia posiblc, a reglamentar el asunto dc la 
venta de pescado en el sentido de garantir y 
beneficiar los ]ntcrcses del consumidor; 4.0 Que 
se investiguen las existcncias de bacalao depo
sitado en los à.hnacenes q ne se dedican a cst e 
comercio en la ciudad, a los efectos de pro
poner a la Junta Provincial de Subsistcncias 
una baja en su prccio actual de ventà. (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Companys y Giralt, para que se autoricc 
a la Alcaldía con objeto de que, previo informe 
del señor director dc la Banda :Municipal, disponga 
la asistencia de la Banda a las fiesta& que se 
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celebraran en Perpignan los días r6 al r8 para la 
inauguración de una Biblioteca Catalana; z.o Que 
por la Alcaldía se nombre igualmente un scñor 
Concejal que represente al Ayuntamiento en 
díchas fíestas; 3.o Que los gastos ocasionades 
para el cumplimiento dc los dos e:x.'tremos ante
riores y otros anexos se ponga a disposicíón de 
la Alcaldía la cantidad de rz,ooo pesetas. {Sc 
aprueba junto con el informe de la Comisión dc 
Hacienda señalando consignación para aplicar 
la cantidad de reíerencia.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Carabén, 
Puig y Esteve y Coll, para que se acuerde con
ccder a la entídad coral Catalunya Nova un su
plemento de subvención de 250 pesetas que ayudc 
a cubrir el déficit mayor a que ha de atender 
dicha entidad. (Se aprueba junto con el informe 
de la Comisión de IIacienda señalando consig
nación a que aplicar el gasto.) 

Otra, incidental, subscrita por los lltres. se
ñores Massot, Degollada, l\Iir y .Miró, Giralt, San
tamaria, de Arquer, Jorge Vinaixa, Bordas y 
Benitez, para que el Ayuntamiento acuerdc di
rigirse a la Junta Provincial de Subsistcncias 
interesanclo que no acccda a ninguna pctición 
dc aumento en el precío de ning6n artículo sin 
haber antes oído el parcccr del Ayuntamicnlo; 
y 2.0 Que por la Comisión de Abastos y por los 
Tenientes de Alcalde sc extreme el rigor en exigir 
el cumplimiento dc las rcglas de polida vigcntpc; 
en materia de abastecimientos. {Aprobada.) 

MOCIÓN 

Suhscríta por los llt.rcs. Sres. Puig y Esteve, 
Coll y Tusell, rogando a la lltre. Comisión dc 
IIacienda se sirva scfi.alar consignación a un 
gasto de r,ooo pesctas que seran destinadas a 
encabezar la lista dc subscripción para socorrer 
a la viuda e hijos del guardia de seguridad que 
fué muerto violentamentc, días atras, en una 
calle de la Barceloneta al querer detener a un 
hombre acaparador de tabaco. {Se aprueba junto 
con el informe dc la Comisión de Haciencla se
ñalando la consignación pedida.) 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 30 de septiembre 

SEC R ET A R1A 
PE RSONAL 

1\cordósr abonar a D. I-{amón Segú, en nombre de su hcnnano menor D. José Segú, huérfano de 
D. C{lndido Scgú Ybarra, agente de Arbittios, la paga del mes dc julio últirno en. que falleció su padre 
y la. mcnsualidad de gracia. 

Acordóse abonar a D. Enrique Coca Chía, hijo de Iu pensionista D.a Enriqu~ta Chía Madif)a, el 
habcr pasivo que correspondía abonar a Ja causantc en el mes actual en que ha fallecido. 

Acordóse conc.eder un mes de licencia a los siguicntcs funcionaries: D . Pedro Bohigas, secretaria 
general dc la Asesoria técnica de la Comisión de Cultura; D. Agustín Duran, subdirector de la Oficina 
dc lnvcstigaciones y Publicaciones Históricas; D. Gabriel Urrca, subdirector de Mercados; D. Mo
desta Jordi, auxiliar; D. BJas Lazaro y D. Juan Fornés, cscribicntcs; D. Joaquín Rubirola,-interventor 
dc 2.n.; D. Andrés Pérez, aforador de r.a; D. Hipólito Alfos, D. Angel Villagrasa, D. Lorenzo Rovira, 
D. Pascual Segarra, D. José Rico, D. Ramón Blanch, D. Antonio Perelló, D. Pablo Virgili, D. Vicente 
Fabrcgat, D. l\farcclino Rafols, D. :Jfelcbor Criville, D. Quírico Tarridas, D. José Savall, D. Viconte 
Hosclló, D. José Basi, D. Bautista Carbó, D. Joaquín Cendra, D. Angel Gallinat, D. Jorge Roman, 
y D. Ramón Soria, agentes de Arbitrios; D. Juan Pascual, guardia urb::tno; y D. Eduardo Giménez, 
cclador !;anitario. 

SFCCIÓN DE SER V I CI OS 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Ceme11terios) 

Nombre dol inleresado Asnnto 

D. Manuel Canillas y Canillas . Traspaso, a sn favor, del dcrefbo fune
rario sobre el h ipogea económico clase 
8.11, núm. 856, viu dc San Francisco, 
agrupación g.11 del Ccmcnterio del S. 0., 
y cesió11 a favor de sn madrc D.o. Na
tividad Cn.nillas y Lópc1., vinda de 
Canillas. . . . . . . . . 

D.a Vicenta l\finet Ors . Rectificación dc apcllidos en el título del 
nkho de piso 2.o, núm. 4,.489 del de
partament<;> cent ml del C cmentcrio de 
Las Corts . . . 

D. Jgnacio V. Claró y Soulfm. Verificar obras en la tumba mayor de 
I. a. clasc, tipo A, núm. 23, de la Yía de 
San Francisco, agrnpación 2 .a. del Ce
menterio del S. O .. 

D. Ram(m Rcñ1~ Padrisa . :\fodiiicar la fachacla del cipo menor de 
r.n clasc, núm. )J, dc la \'Ía dc San 
José, agrupación ·.z .n d<'l C cmenterio 
del S. O. . . . . . . 

D. Pedro Olaria Catalan , Cuenta de r,g8o prsctac;, importe del sn-
ministro dc ladrillos con destino a los 
trabajos de ln Drigacla en el Ccmenterio 
de Sans . 

Aenerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

11 )) 

Conccder permiso 

)) 

Aprobar su pago. 

i\prob(>R<' <'l acta de recepción provisio11al dc las obras clc construcción del acloqujnado, coloca
l'ión c!P bordillo!;, afinnado de aceras y demas en el Ccmentcrio del S. 0., verificadas por el Fomento de 
Obras y Construccioncs. 
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SECCIÓN DE HAClENDA 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS IN DIRECTOS 

D.n Teresa Vallvé . 

D.n Rosario Serra . 

D.n. Consuclo Giménez . 

D. Alejo Mas . 

D.n María Boseh . 

D.n Rosa García . 

D.a Genoveva Dnaso . 

D.a Dominga Alemany . 

D.a Crescencia Roig . 

D. a Josefa Moradell . 

D.n Cristina Gonzalez 

D.a Maria U.zaro 

D. n Teresa Carceller . 

D.n Carmcn FontaniHas 

D.n Dolores Creus . 

D. Antonio Bonet . 

D. José Mascllas . 

Asuolo 

Permiso para vender castañas, durante 
la presente temporada, en la plaza de 
Santa Ana . . . . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la plaza dc An
tonio Lóper., írentc al bar La Vendimia. 

Permiso para vendcr castañas, durante 
el mismo período, en la Travesera, es
quina a la calle dc Torrijos . . 

Pefmiso para vcnder castañas, durante 
el mismo período, en la calle de Lauria, 
e5:quina a la dc Cortes, !rente al nú
mero 662 . . . . 

Permiso para vender castañas, durante 
el misma período, en la calle de Torres, 
esquina a la de .:\Iilú y Fontanals . 

Permiso para vendcr castañas, durante 
el mismo período, en la calle de Caspe, 
junto al farol núm. 2,047 . 

Permiso para vcnder castañas, durante 
el mismo período, en la calle del Conde 
del Asalto, esqnina a la dc San Olcgario. 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la calle del Abad 
Zafont, esquina a la del Marqués del 
Duero . . . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la calle del Hos
pital, frente a.l Tcatro Romea . 

Permiso para vender castañn, dm·ante 
el mismo pèríodo, en la calle del Arco 
del Teatro, esquina a la del Olmo . . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la calle de Cirés, 
esquina a la del Arco del Teatro . 

Permiso para vcnclcr castañas, durante 
el mismo período, en la calle de San 
Pablo, esquina a la del 1\Iarqués del 
Duero . . . . 

Permiso pàra vender castaiias •. durante 
el mismo período, en la ca11e de :\Iorera, 
esquina a la del Hospital . 

Permiso para vcnder castaiias, durante 
el mismo período, en la Honda de San 
Pablo, esquina a la calle de la Cera . 

Penniso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la calle de la 
Estrella, esquina a la del Conde del 
Asalto . 

Permiso para vcndcr castañas, durante 
el mismo pcríodo, en la calle de la 
Riera Baja, csquina a. la del Carmen . 

Permiso para v0ndcr castañas, durante 
el mi.smo perí.odo, en la calle de San 
Ramón, esquina a In dc Barbara 
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A cosrdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 
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Nombre eloi illloreaado 

D.n. Eulalia Batista 

D.a Elena Font . 

D. Luis Felip . 

D. n Dolares Francisca . . 

D. Genaro Avenoza. 

D.tl Encamación Icart . 

D. Rafael Graells. 

D. José Victoria . 

D. Ignacio Villar . 

Romeu y Moratilla 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asoot.o 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo pcríodo, en la plaza del Padró, 
junto al farol núm. 6,945 . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo período, en la calle de San 

• Pablo, frentc al Pay Pay, junto al 
farol núm. 1,737 . 

Permiso para vender castañas, durantc 
el mismo períoòo, en la calle de San 
Pablo, frente al Pay Pay . 

Permiso para vender castañas, durante 
el mismo pcríodo, en la calle de Ros 
de Olano, esquina a la de Sahncrón. . 

Concesión de una patente de tercera clasc 
para la venta ambulante de globos en 
el distrito IV . . . . . . . . . 

Concesión de una patente de tercera clasc 
para la venta ambulante de postales 
en el distrito VII . 

Concesión dc una patente de tercera clase 
para la venta ambulante de postalcs 
en el mismo distrito . . 

Concesión dc una patente de tercera clase 
para la venta ambulante en el distrito V 

Permiso para la !impia ambulante de 
calzado en el distrito II . 

Cuenta de r ,992 pese tas, relativa al s u
ministro dc r,6oo placas para bicicletas _ 
(números I a I,6oo), grabadas quími
camentc . 

Otra, de I,992 pesetas, relativa al sn
ministro de r,6oo placas para bicicle
tas (números r,6or a_ 3,200), grabadas 
químicamente . 

Aenerdo adoptatlo 

Conced~r lo solicitado. 

l) I) 
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Aprobar su pago. 

)) >) 

Acordóse acceder a lo• solicitado por D. Jos6 Caba, referente a que le sea canjeada la céduJ.a do ·s. a clase que lc ha sido expedida en el ru.1o actual por otra de clase 7.n, así como que se le reintegre 23'40 
pesetas que resultau de diferencia. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombro del loleresado 

D.a Josefa Brufau 

D. José Llavallol. 

D. Pedro Bofarull 

ASWit.o 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro IAIS del Mercado de San José . 

Dos cuentas, dc importe respectivamente 
I,995'67 y r,999'98 pesetas, rclativas 
a la construcción del pavimento, reves
tir con azulcjos los pabellones urina
rios y demas trabajos de carpintería, 
pintura y lampistería, eh la Abacería 
Central . . . . . . . .. . . . 

Otra, de r86 pesetas, referente al suminis
tro de dos li bros registro para la· Direc
ción del Matadero de San Martín . 

Acoerdo adopt~do 

Conceder lo solicitado. 

Aprobar su pago. 

r¡ l) 

Acordóse cambiar el artículo gallina por el de palomos, por el que habní. de subastarse, del pnesto 
núm. 235 del Mercado dc San José. · 

Acordóse cambiar el artículo macho cabrío por el de temera, por el que habra de subastarse, del 
puesto núín. I,249 del mismo M'ercado. 
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Acordóse autorizar la substitución de la concesionaria D.a Josefa Retana en la ocupació u del puesto 
núms. II9 y rzo dell\Iercado del Borne. 

SECC[ÓN DE CONSTRUCCIONES 

NBGOCIADO DE OB:QAS (Particulares) 

Nombre del in teresado 

Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad . 

D. Alej andro Escorsa 

D. [sidro Sen:a, en nombre de 
D. Narciso Soler 

D. Diego Frau . 

D. Juan Miró, en representación 
de D.u. Javicra Canaló 

D.a. Isabel Gabriel . 

D.a Consuelo Peyra . 
D. Luis Noguera, secretaria de 

la Junta de Gobierno de las 
Casas de Caridad y ~Iatenúdad 

D. J uan Ardevol . 

D. josé Boleda 

D. Juan Torres 

D. Juan Arabia 

D. Antonio Ventura. 

D. Jerónimo Hibot . 
D. juan Antonio Güell, en re

prescntación de su madre, la 
Excma. Sra. D.a Isabel López. 

D. l\Ianuel l\fari . 

D. Joaquín Mirambell 

D. Fernando Fabra . 

D. Manuel Car rasco . 

D. Arsenio Abad . 

D. Dicgo Frau . 

Asunto 

Instalar un transformador en el camino 
de San Iscle . . . . . . . . . 

Instalar un electromotor y \ln ascensor 
en la casa núm. 219 de la calle de Ro
sellón . . . . . . . . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. ros 
de la calle de Ballester . . . . . . 

Constmir un albañal en la casa letra H 
de la calle de Balboa, chaflan a la de 
Pizarro . . . . . . . . . . . 

Constmir un albañal en la casa núm. rr 
de la calle de Pujol . . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 62 
de la calle de San Andrés . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 526 
de la calle de Muntaner . 

Construir un albañal en la casa núm. 4 
de la plaza dc San Joaquín . 

Construir un albañal en la casa núm. 165 
de la calle del Escorial . . . . 

Construir una barraca en un solar con 
fren te a la calle de Fisas. . . 

Construir un cobcrtizo en el interior de 
la casa núm. 41 I de la calle de Córcega . 

Practicar obras intcriores en la casa nú
mero 7 de la calle de Arco dels Tam-
burets . . . . 

Reformar una repisa de balcón en la casa 
n~~- 6 de la plaza de San Agustín 
VleJO . . . . . . . . . . . . 

Constnúr un cobertizo en el interior de 
la casa núm. ro de la calle de Torres. 

Constmir unos bajos y piso, una marque
sina y modificar cuatro aberturas, en 
la casa núm. 325 de la calle de Córcega 

Reparar unos tubos de desagüe en la casa 
núm. 14 de la calle de Castañer . 

Reparar un tubo dc desagüe en la casa 
núm. 48 de la calle de Carders . 

Construir una casa, un cubierto, depen
dencias de servicios y cercar el solar 
con frentc a la calle de Escoda 

Construir una casa y cerca definitiva 
en un solar dc la calle de Negrevernis. 

Construir un cdificio y un cubierto en 
un solar con frente a las calles de Al
fonso XII y Travesera 

Practicar obras de reforma en la casa 
señalada con letra 11 de la calle de 
Pizarro, chafhin a la dc Balboa . 
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Aeuerdo adoptada 

Conceder permiso. 
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Nombre del iot~resado 

D. joaquín Garrut . 

D. Enrique Diogenc. 

D. lsidro Castañé . 

D. José Febrer . 

D. H. a món Prats . 

A~uoto 

Construir un \·ado fren lc la casa n(Ull . .zo 
de la plaza dc la Bonanova . 

Construir un piso almact~n sobre los bajos 
de la casa con {rente a las calles del 
Porvenir y Denia . . 

Construir un cubierto en el interior de la 
casa núm. 29 dc la Travcsía de San 
Antonio . 

Modificar la parecl dc cerca de la casa 
núm. r6 dc la calle de l\'Iolisl . 

Construir una casa en un solar sito en la 
calle G de los terrenos dc Can Dragó . 

Acuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

ll D 

Jl I) 

» Jl 

D )) 

Acordóse, por lo que respecta a la solicitud presentada por D. José Santana, para instalar tma 
derivada cléctrica en el solar letra D de la manzana núm. 6 dc la Granvía Layetana, significar a la Ca
talana de Gas y Elcctricidad que el penniso correspondientc esta cxcnto dc derechos, excepto los rela
tives al arhitrio sobre rcconstrucción y conscrvación de pavimcntos. 

Acordóse, <"ll virtud de una denuncia presentada contra D. Pablo Calvcll, en là que se manifiesta 
la falta de condiciones higiénicas de unos retretes dc la casa núm. 13 de la calle de las Cabras, ordenar 
a dicho scñor que la planta baja de dicha casa dcje dc utilizarse como depósito de aves de corral y se 
limpic y desinfecte convenientemente. 

Acordóse concedcr permiso a D. José Espinas para construir varios cobertizos en un solar lindante 
con la calle dc Caceres y la Riera de Escudé, así como prevenirlc que la excnción de derecbos relativa 
a la cerca dc prccaución se atorgara si se justifica que los terrencs en que se efectuó son de propicdad 
particular. 

Acordósc devolver a D. Francisco ~Iaristany la cantidad dc 700 pesetas que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconslrucción y conservación de pavimentes al instalar un ramal de agua en la casa nú
mero 288 de la calle de Valencia. 

Acordóse dcvolver a D. Isidro Farreny la cantidad dc r8 peseta.<> que aboñó en concepto de arbítrio 
sobre reconstrucción y conservación de pavimentes al efectuar la rcparación de un ramal de agua en 
la casa núm. 4 dc la plaza de Rovira. 

Acordóse reintegrar a D. Antonio Font la canticlad dc 36 pesetas que abonó en concepto de a.rbitrio 
sobre reconstrucción y conservación de pavimentes al verificar la rcpa.ración de un ramal de agua en 
la casa núm. 72 de la calle de Balleste1·. 

NEGOCIADO DE OBRAS. (Públicas) 

Nomhre dol loleres~~do 

Lebón y C.a 

Energía Eléctrica de Ca.taluña 

Catalana de Gas y Electricidad. 

Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad 

Socicdad General de Aguas de 
Barcelona . 

D. Miguel Usas . 

Barcelonesa dc Electricidad . 

ARunlo 

Efectuar trabajos dc canalización para 
gas en· la calle dc Villar . 

Verificar el tendida de cables subtcrni
neos en la calle dc Borrell . 

Verificar el tendida de cables subtcrní.
.neos en la calle de t\apoles y Pasaje 
Mariné . 

Verificar el tendida dc cables subtcrra
neos en la calle dc Viladamat . 

Realizar trabajos de canalización para 
aguas en la calle dc Rolanda . . 

Reconstruir las accras de frcnte la casa 
núm. 87 de la calle dc Concles de Bell-
lloch . . · ' 

Cuenta de 6,g88'48 pesetas, relativa al 
suministro del ílúido para el alum
braclo de la barriada dc , San Gcrvasio 
y Penitentes durantc el mes de julio 
últim o 
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Conceder permiso. 
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Nombre del intereSlldo 

Electricista Catalana 

(' ompailía Barcelonesa de Elec
t riciclacl 

Lehbn y C.a 

S. A. Española Metron . 

D . .Jaimc Jordana 

>) )) 

I) I) 

D. Enrique Campmany . 

)) )) 

Fomento de Obras y Construc
ciones 

Asunlo 

Cuenta dc zs,rg¡'82 pesetas, por el servicio 
de conservación de la red del alum
brado pública pro,·isional, correspon
diente al mismo mes . 

Otra, de zo,o6 .. (25 pcsctas, relativa al 
sumimstro del flúido para el alumbrado 
público provisional durante el referida 
mes de julio 

TTes, de importe I5A5¿)'82, 13,861'43 y 
n,zgo'4o pesctas, respectivamcnte, re
fcrenles~al servício dc alumbrado pú
blica por gas en la zona. del Interior 
y dependencias durante los meses de 
enero, febrero y marzo últimos . . . 

Otra, de 399'25 pesctas, relativa a la ad
quisición dc un hometro o galvanóme
tro para medidón de rcsistencias, con 
destino a la Inspección Industrial . 

Otra, de 157,68 pesetà.s, referente al au
mento del 30 por roo devengado du
rante el mes de junio último, relativa 
al suministro de carros y caballerías 
para la Brigada de conservación y re
paración de ediíicios municipales. . 

Otra, de rg¡'ro pesetas, relativa al au
mento del 30 por roo devengado du
rante el mes de julio último; por el 
mismo concepto 

Otra, de r,65o pesetas, relativa al au
aurnento de ro pesetas por jornal desde 
r.0 de mayo al 3 de julio último, por 
el mismo cbncepto . . . . . . . 

Otra, de 98:5 pcsctas, por el suminist.ro 
de veihticinco tapas dc plancha de 
hien·o estriada con cicn·c dc latón para 
la Sección dc Fontaneria . . . . . 

Otra, de 1,950 pes<.:tas, por 1os materiales 
de hierro de diferentcs clascs suminis
trados a los Tallen's l\funicipales . 

Relación y certificación valorada, dc im
porte 24,832'32 pt:selas, relativa a las 
obras y trabajos rcalizaclos en la aper
tura y urbanización dc la caUc dc las 
Cortes, dcsde la riera de ~[agoria a la 
calle de la Industria, y de ésta hasta 

· la carretera del IIipódromo 

Arnerdo woplado 

Aprobar su pago. 
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Aprobóse •la rendición de cuentas presentada por D. Enrique Campmany y D. Arturo Ballesta, 
refercntes a las reparaciones y pintada de los hicrro~ del Arco del Triun(o, las cuales ascienden a r,r26 
y 306 pcsctas. 

Aprobósc la rdación presentada por Ja l\Iayordomía ~[unicipal, rdaiiva a los gastos de fnnciona
miento, cm1scrvación, etc., del auto destinada a los diwr,.;o~ sc·rvicios'confiados a Ja llustre Comisión de 
Fomento, los cualcs sw11an en junto r.ooo pcsetas. 

Acordósc satis{accr a los industriales D. S. Coromina~. D . .J. CasulJeras, D. B. Cah·et y D. A. Ro
clrígncz, 970'7.1. 6'6o, 8rr'55 y zn'ro pesetas, rcspcctivamcntC', por las varias reparaciones efectuadas 
en las instalacioncs de alumbrado, caleíacción y vcntilación d<' Jas dcpendencias municipalcs. 

AcordósC' satisíacer r,8g6'os pesetas al notario D. 1.\tis 1-{,,fasla, en concepto de honorarios y ade
lantos dr\'t'ngndos con motivq de la firma de la cscritura dt' carta cie pago otorgada por la razón social 
El Tihiclnho, S. A., rderente a Ja venta de varin!> finrns clC'stinadn:; a parc1ucs p(~blicos. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombre del ioleiUado 

D. Luis Ferrer y Busquets 

D. Eugcnio Salvad6, en repre
scntación de sus hijas doña 
Mercedes y doña Montserrat 
Salvad6 . 

D. Juan Renom, en representa
ción de D. Justo Busquets. 

D. Juan drsola, en representa
ción de la razón social Órsola, 
Sola y c.a . 

D. Enrique Puigbó, en nombre 
de D. Francisco Ruiz. 

D. Juan Amat y Vendrell. 

D. Eduardo Bernardo Piqué . 

D. Juan Tusquets . 
D. Feliciana Martínez, en nom

bre de D. Jülio Peinado. 

D. Tomas Comamala . 
D. Pedro Bartolí, en nombre de 

la Vda. de D. Antonio Bartolí. 

D. Agustín Fillol . 

D. Antonio Cassola . 
D.a María Carbó, viuda de Cha

laux . 

D.n Carmen Mateu de Algaba 

D. Pedro Fortuny 

D. Salvador Lluch, apoderada de 
D. Joaquln Jover Costa, maT
q u és de Gelida . 

Asuoto 

Edificar una casa, compuesta de bajos, 
cuatro pisos y dependencias de servi
cio en el terrada, en un solar de las 
calles de Argüelles, Casanova y Buenos 
Aires . . 

Edificar una casa, compuesta dc sótanos, 
bajos y dos pisos, en un solar de la 
calle de Cortes, jtmto a la dc Napoles . 

Construir un edificio, compuesto de só
tanos y bajos, en un solar de la calle de 
Mallorca, esquina al Pasajc de :Mer
cader . . . . 

Ampliar los bajos y piso posterior de la 
casa núm. 127 de la calle de Calabria . 

Construir un piso porteria, dependencias 
de servicio, ampliar un cubierto inte
rior y practicar obras interiores, con
sistentes en el derribo de tabiques de 
la tienda y piso principal y renovación 
de embaldosado, en la casa núm. 82 
de la calle de U rgel . 

Construir dos cubiertos definitives ·en el 
solar núm. rzo de la calle de la In
dustria. . . 

Construir un cubierto y lcgalizar otros 
dos en el solar núm. r66 y r68 de la 
calle de la Industria, chaflan a la de 

·Muntaner. . . . . . . . . . . 
Construir un cubierto en un solar de la 

calle de Mallorca, cha(hí.n a la de Claris. 
Construh· un cubicrto en la parte poste

rior de la casa ~i ta en la calle de Béjar, 
esquina a la de Príncipc J orge, y abrir 
una ventana en la fachada . 

Construir un cnbicrto en un solar del 
paseo de San Juan • . . 

Construir un cubierto provisional en un 
solar de la calle de Urgel . 

Constnúr un cobertizo provisional en el 
solar núm. 37 de la calle de la Indepen

' dencia, chafhin a la de Enna . . 
Construir unos almacenes en un solar de 

la calle de Marina . 
Constnúr una galeria y un luccrnarío en 

el terrado del edificio fàbrica sita en la 
calle de Almogavares, núm. ·+I . 

Consht..lir un vaclo !rente la casa núm. 6z 
de la calle dc la Univcrsidad . 

Reparar las cornisas dc los dos cnerpos 
de ·tribnna dc madcra dc la casa nú
mero n de l~ Ronda dc la Universi
dad. . ..... 

Limpiar y rejuntar grictas en la fachada 
de la casa nítm. 23 del Paseo de Gracia. 
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Acóerdo adoplado 

Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del ioteresado AIUIIIO Aeu«do adoplado 

D. l\Ielchor Viñals, en nombre de 
D. a Do lores Casas . 

D. Víctor Mesa, en representa
cíón de D. Luis Ferrer Vidal 

:Modificar un portal y camhiar tabiques 
y ernbaldosados en la casa núm. 64 
del Paseo de Gracia . . . . . . Conceder permiso. 

I 
Construir una cerca definitiva en un solar 

de las calles de Llull, Luchana y Lla-
cuna . . .. l) .. 

D. Agustín Vilanova . Construir un vado frcnte la casa sin nú
mero de la calle dc San Jacinto, junto 
a la carretera dc Ribas . . . D D 

D. Migucl l\Ioya Constmir un vado frentc la casa núm. 70 
de la calle de Salva : . . . . . . » D 

D. José Albert Construir trn vaclo írentc la casa núm. 8 
de la calle clc Fontrodona . . . . . n n 

D.n. Antonia Bullich . Construir un vaclo frente la casa núm. 94 
D. J acinto Miralles, en represen

tación de D.n Carmen Aluma 
de la ·calle dc Coello . . lJ 

Construir un albañal en la casa núm. 430 
de la calle de Cortes . . l) 

D. Francisco Candel~ Construir un albañal en la casa núm. 76 
de la calle de Fresser . D 

D. Antonio Llorens . 
~ . Construir un albañal en la casa sita en la 

calle de Puigoriguer . . . • n 
D. Juan Bertran Salsa . Cercar un terreno señalado con los nú

meros 76 y 78 de la calle de Cerdeña .Darse por enterado. 

Acordóse modificar el acuerdo de ro de junio último, relativo a la concesión del permiso a D. José 
Ribot para edificar una casa en el solar núm. 329 de la calle de Consejo de Ciento, chaflan alPaseo de 
San Juan, y el de primero del pasado julio sobre instalación del albañal correspondiente, en el sentido 
dc que dichos permisos se entiendan otorgados para rc>alizar las aludidas obras en el solar núm. 427 
de la referida calle del Consejo de Ciento, chaflan al exprcsado Paseo de San Juan. " 

.......................................................................................................................................... 

EXPOSICIÓN DE BARCELONA 

8HSfÓN DEf, DÍA 30 DE JUT.TO DE Ig1o 

Se acloptarou los sigui~ntes acuerdos: 
Aprob:tr ~ acta de la sesión anterior. 
Ap robar el Est aclo General Econónúco en 30 de 

jnnio í1llimo, presentada por la Tesoreria, el cua1 acusa. 
ingresos en aquet mes por valor de 6,791'o6 pesetas. Y 
pagos por 629.l9f'J'2 pesetas. 

Aprobar la rclación de los anteruchos cobros y pagos, 
fonnulada también por la Tesoreria. 

Aprobaf dÏ\•ersas cuentas, de importe total pc
setas 270,829'13. 

Aprobar las relaciones de los pagos efectuades por 
la Caja Au.-.ciliar duraute el precitada junio, que cu 
junto ascienclen a 3, 256' 55 pesetas. 

Aprohar las justificacioues presentadas por el señor 
Marqués de Camps, rcfcrcntes a las cantidades im·er
tidas clurantc el urismo mes de junio en los ser\"icios dc 
aclminis1 racic'm d<' fi nens y de jru·dinería, cuyos docu
menlos ofrecl'll las siguientes pa.rticularidades. 

Por el concepto dc• Administración: ingresos, 2,.';t4'ü.'i 
pl:'st:>tns; gasto~. 2.¡ .'i pc·setas. 

Por el concepto el<' Janlinería: VJ.veros de .Montjuich: 
ingrcsos, 16,235'2~ peseta::~. y'gastos, II,953'95 pesctas: 

Viveros cle Prat de Llobregat: ingresos, 6,r32'9o peseta"s, 
y gustos, .5.279'95 pesetas. 

Aprobar una relaci6n de distintes gastos satisfechos 
por cuf.'nta del Ayuntaruiento, referentes al proyectado 
Pat·quc de Pedralbes, paru poder interesar sn reÍlttegro 
de aqnt:>Jla Corporaci6n. 

Aprobar para igual fiu las liquidaciones del importe 
de cuatro fincas. 

Aprobar d anteproyecto dc la E:\.-posición Interna
cional de Indnstrias Eléctricas lle,ado a efecto por el 
ingeniero D. Francisco Bastos, y concederle un Yoto 
de gracia:;. 

Aprohar el acta de recepción definitiva de las obras 
de explanación dc la parte oeste de la .-\senida Central, 
t'jccutadas por D. Antouio Artés. 

Aprobar la liquidacióu de las mismas obras. 
A pro bar el a et a de recepción definitiYa de las obras 

de albañilcría realizadas por la sociedad Fomento de 
Obrus y · l'oustruccioues para la con$TUcci6n de dos 
¡mentes dt• enlncc dc las Secciones ~Iinera y Forestal. 

t{~ntNado de conformidad• de que la Comisaría Ge
ncml adjlldicó a D. Jnlian Bardier, por 27,500 pesctas. 
el mncurso celcbrado cou destino a la ejecucióu de las 
obrns eh• movimicnto dt• Uerras y de matnpostería ne
ccsa ri ns para Iu coustmcdón de los muroc; de conten
t'ión dd l'nlado cle la Indu-;tria, eu la AYenid.'l Central 
cic la ~··cdón Hsp;tñoln. 

7$7 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Reanudar las obras de conslrucci6n de ¡¡o metros 
lineales de cloaca en la Avenída Central, adjudicndas en 
sn día a D. Lorenzo Tomas y Ranau, y acccder a tuta 
pet.ici6n formulada por el mismo con relación a los 
propios trabajos. 

Proponer al Ayuntamiento que, acogi~urlosl a la 
ley de saneamieuto y m.ejora dc poblacioues, se proceda 
al estudio de l.Ul proyecto de trat:sformacióu dc la p lazade 
Espaiía, proyecto que realizara Ja Junta para someterlo 
oporttmamente a la aprobaci6n dc aquella Corporación. 

Encnrgar al arquitecte D. Fernando Romeu el es
tudio facultativa del antedicho proyecto. 

Adjudicar a la sociedad ~Iaterial y Obras, por la 
canlidad de 6z,ooo pesetas, el coucurso ]1ara la ejccuci&n 
de las obras de e::\.-planaci6tt de la Aveuida Central de la 
Sección Española. ' 

•Enterado de conformidad• de que la Cowisaría Ge
neral declar6 desierto el concurso promondo para la 
construcción de las aceras del uuevo edificio de las Ofi
cinas, y repetir el concurso. 

~Enterado de conformidad• tle que la misma Comi
saría declaró iambién desierto el concurso rdert'ute a 
la construcción de persianas para el piso principal del 
prccitado edificio. 

Dispouer la celcbraci6n de concurso para la instala
ción de la ca1efacci6n en el mismo edificio. 

Disponer igualmcnte el a11tmcio de concurso para 
la ronstrucción del edificio del Arle ~Ioderno . 

•Enterado de couformidath del estado de las ohras 
en curso y de sn desarrollo basta fines de 192n. 

Con,siderar que el arguiteclo D. Ferna11do Romeu 
babfa ctnnplido el encargo que lc fué encomeudaclo, con
sistcnte en la fornmladón de uu anteproyecto de urba
nizadón de la moutaña de )[ontjnich, proccdicudo .• en 
su consecuencia, ahonarle los honoraries y gastes suple
torios exigidos por d desarrollo dc aquel trabnjo. 

1>isponer se tUIImcie un concurso de proyrci os de 
kioscos para la venta de bebidas y flores. 

Trasladar al Aytmtamient.o una comUllicaci6n me
diante la cual la Sociedad Xacional Italiana «Dante 
Alighieri~. Secci6n de Barcelona, solicita autorización 
para levantar en. la llnmada plata de la Torrcforta, del 
Parquè de :i\fontjuich, un monmncnto que sc propone 
n•galar a Barct>loua, dedicado a Dante Alighieri, en 
conmt:moracióu del se:-..'io centenario de la muerte de 
aquel poeta. 

Aprobar varius cnentas de pt:ritos arquitectes, las 
cnalcs importau Llll total de ·h7úG'79 pesetas. 

Ap robar wt proyecto de con veuio entre ln J tutta y 
D. Enrique Cacdami y Picci, para poner lénnino a 
las cuestiones surgidas con motivo del arrien<lo cxistente 
entre éste y los antigues propietarios de la finca \ 'ista 
Alegre, de la moutnña de i\Iontjuich. 

Acnerdos diversos, telativos a régimen inlcrior y' a 
personal. 

........................................................................................................................................... 

Adjudicación de puestos de Mercados 
Bajo la presidencia del Iltre. Rr. Concejal n. José Vilascca celel)róse el dia 1.0 de oclubre, en c·l :salón 

de Ciento de las Casas Cousistoriales, la subasta de los puestos T"acanlcs en 1os Mercados de esta ciuda<l. 
Autorizó dicho acto el notario D. Antonio Gallardo, y el rcsultado de la Sl!basta fué el siguíente: -

·-
KOmero MILRCADOS Artícntos 

G~l vueilo que han dc expnnderse - -

21 Mercado de San josé Frutas 
22 • • • , 

1,510 • • • Ternera 
1,531 ~ • » ' Garbanzos 

42 Mercado de San Antonio Vetduras 
20 Mercado Abaceria Central. Comestibles 
50 » :0 » frutas y llerdunts 
55 " :0 , Huevos 
57 ., • 7> Frutas y verdures 

152 " 7> 11 » • 4i'í Mercado dc San Andrés. Te rne ra 
162 ~ • » Volatería y conejo 
14 Mercado de San Ger11as io • P esca salada 

:96 Mercado de Sans . frutas y verduras 
197 » ,. ,. • ,. 
200 I\\ercado de la Barceloneta. Ternera 
215 

I 
• • • Gallina 

247 . " " Frutas y verdures 
2413 ~ ¡) » ~ )) 

Alt¡ullet· 
mensual 

Tipo 
de s ubnet 

l'tJtlas Pes t/ a$ 

. 11 150 
11 150 
25 200 
11 100 
9 75 

28 200 
6 60 
6 60 
fi 60 
6 60 

11 100 
8 100 

18 120 
7 60 
7 60 

19 200 

l 
13 200 
8 100 
8 100 

788 

a o1J!~?do ¡_·_Nombt e del r~djudtcnt11rio 
l'~etas 

150 
150 
200 
100 
7!i 

~O! 
474 
60 
60 
t!tl 

100 
100 
120 
554 

1,502 
200 
200 
100 
:oo 

Mignel Cebrian Mont<¡>ya 
» » » 

Juan Sola Rebull 
Ma rfa Amigó Pujadas ,, 
Concepción Peiró Verdú 
j osé Garreta Pujol 
Gregoria Apellaniz 
Rosa Parera Dommgo 
Andrés Garrós Palau 
Fran ." Lacambra Espailol 
Felipe Ca~;as fainet 
Antonia Roca Mora 

1 Ar;tonio Nualart Pou 
j osefa Almenara Ollé 

:0 » 
Emília Lloret Gil 
Mercedes Palmero la Usell 
Flora Borbolla Escordó 
Fran.• Gregori 13onora 



Bxposición al púbHco 
l'F.TIUONES Dlò !'EIUIÏSO 

Pa 1 a la i uslalacióu d~ distintos apa ra tos industrial<:s 
han acuclido solícitando permiso del Ayuntamiento : 

D. Prd1o l'asamiljana, un dectromotor eu la utsa 
nÍIInl'n> ;z.Jo dc Ja calle dc ~ans. 

J). l'edro l'odhw, uu ek'Ctromotor en la casa nú
mero 9·1 cic la Cnrrctera de la R01·deta. 

IJ. :\u tou i o Hargué¡;, cuat ro electromotores eu Ja 
r:-~~a uí1mcro 1 r dc la plaza de Cataluña (Hotel ColcJn). 

D. lgnacio CasaJJo,•as, uu electromotor en la casa 
número 6.z de Ja calle de .t\lfom;o xn . . 

n. ] os(: Carrcrn, llU electromotor en la casa 11ÚII1C

l'O tl.'i9 clc la ca lle dc Valencia. 
D. Pcclro Carreras, 1111 electromotor eu la casa JIÚ

mcro 153 de Ja calle de Rocafort. 
n. Sah:arlo1· Cañellas, un electromotor en Ja casa 

número I 1 r rle la calle del Doctor Sam pous. 
D. José Caballé, tUl electromotor en la casa míme

ro 53 de la calle Amigó. 
D. Francisco Castells, nn electromotor eu la casa 

uúmero 6o de la calle Béjar. 
D. J. Carafí r c.•, un electromotor Cll la casa nú

mero 14 dc la calle de San Autonio (Saus) . 
D. J\fois~~ Castillo, un electromotor en la casa nú

mero <} dc la calle de Julü1u Romea . 
n. i\lanuel Chmsclls, quü1ce electromotores y dos 

fragnas li jas cu s u taller sito e·u la calle . Agrícola 
(Casa Anlúner.). 

D . .To~é Boldú, un electromotor en la casa núme
ro 5 dc la calle Cortiuas. 

Y en virtud de Jo dispuesto en el artículo ï43 dc 
las Onlcuanzas Municipales, la Alcaldia lo l1ace pú
blica a ñn de que los que se creat¡ perjudicades por 
dicbas infïtnlacio11CS puedan presentar las oportunas re-

' 

damaciuncs dcutru del pJazo legal correspondtente, 
a t·uyv dcclo cstara 1k manificsto el expecliente de su 
rt>fc1encia, durantc las l10ras de despacho, en el Xego
dado dc Obras particulares de la Sección de Fomento 
dc la Secretaria l\Iuuicipal. 

................................................................... 
Instituto de Tocología y P uericultura 

Sll.PTIEMBRE 1920 

Resumen de los servicios practicados durante el mes 

S ècc lóN oro: TocoLoGfA 

Mujeres ingrE'sadas durante el mes. 145 
ld íd. en meses anteriores. 580 

Partos asistidos por las comadronas ml.!nicipales . 79 

SI!CClÓN DE P UERlCUL TURA 

Niños y niñas íngresados durante el mes . 
ld. Cd. en meses anteriores 

Número de bi berones repartidos . . . 
Litros de leche contenida en dichos biberones 

SECCIÓN Ol': GrNECOLOGÍA 

Enfermas ingresadas durante el mes 
Td. íd. en meses anteriores 

Número de Visitas practicades . . 
ld. de operaciones practicades 

LABORATORIO 

Analisis de orina practicados. 
Ici. de leche de vacas: . 

R ESTAURANT DE MATERNIDAD 

Mujeres ingresadas durante el mes. 
Jd. íd. en meses unteriores . 

Comid11s servidas . . . . . . 

71 
675 

29,570 
4,950 

20 
57 
67 

6 

558 
615 

12 
88 

2,219 

···············• •e:•···········,··········································································································· 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médtca en los Dispensaries 

. I I I j UCONOCIIIIUTOSj . I l!ow!n o,•nolt- lhhu Tiulu Cerllf- iu~h~• luau- Serrioln TOUUI 
I aat.i ~ Dtl ~r•e- ,;:•::';l l ¿ ~trll· • ! idt• uoto•n. & tmDru.· eloll.u Y&rltl PAJ.CU\.Jt 

h a\i01 lic&d&& ltcaJ doauotli UI aht•ad& htformn &&dU 

~~~~--=-~~--=-l-:; -- -:; 57 ï65 
?í.'3 4 20 I 5 7 - I 55 5 48 22 :;a I 
~5 5 401 1 - 50 , 551 25 824 
65 J 575 55 120 I 5 127 4 952 
Ó'l 40 479 5 I 155 1 159 7 I 154 15 1,055 
6 15 :>36 158 152 158 51 10 844 

20 7 ¡' IS.~ 11 157 158 51 I 518 
JO - 410 - 2-_21 - 1 55 41 517 28 9 98 27 4 I I 54 80 551; 
14 7 r .J59 1 1 80 7 550 

..

. 

1 

10 - 61 s 1 51 76 2:; 2oe 
5 9 !~ot; 12 55 I 58 I 12 41 277 
7 55 2 I 2 2 4 55 

f 545 1o01 5,sos 2311 suG 1----¡;-~j55¡- t,2o4 ¡558, 7,478 

LOCALES 

Dispenst~rio Casas Consistoriales . 
» Barceloneta . . 
• Hostafranchs. . 
» Santa Madrona . 
» Universidad 
• Parque. . 
• Gracia . . 
) San Martín 
, Taulat . . 
» San Andrés . . 

Sans-Las Corts . 
" San Gervasio. . 
» Casa Antúnez .. 

TOl'ALHS GI!: Nli:RALI!S 



GACETA )!UNICIPAL DE BARCELONA 

Tarifa de precios de los comestibles 
que se expenden en el .1\lercado de la Abacería Central, correspondiente a la presente semana 

Kilo 

Lonar 1.• ( Caroero) P.sttos 

Pecho, cuello y punla cos-
Ulla 

Espai da 
Chuleb1s del cttelln y lolllo 
Piema . 
Costillas 

Cordero 

Pecho y cuello . 
Espalda. 
Piernn y riñonada (mil

jana) . 
Cost ili as 

Cabrit o 

Pi er na. 
Espalda con cuello ' 
<:oslillas . 
:Medio cabrito 

3 
3'75 
5 
4'50 
5'25 

5 
7'50 

2'50 
3'50 
6'2S 
s'6s 

CA~NES 

Buey 

Pecho, falda y pttnta cos-
tilla . 

Espaldilla y conejo 
Espalda 
Pierna y. mitjana . 

Ternern 

Pecho, falda y punta cos-
ti11a . 

Espaldilla y conejo 
Espalda 
Pierna y mitjana . 

l'oci o o 
Hígado con sangre 
Httesos, espina2os frescos 

y salados 
~Ianteca caldeTa, butifarra 

negra, oreja fresca y sa
lada . 

DESPOJOS 

Kilu 

Prsrta< 

2 125 
3'::!5 
4'50 
5 

3 
·1'25 
s'so 
5'75 

2'50 

3'50 

l\lauteca eu rama, costi
llas, higado 't tocino 

Ki tu 

Ptsctas 

¡.:-raso. 3'5u 
Manteca blanca, lcugua, 

vientre, butifarra negra 
cular y butifarra negra 
especial. 4 'so 

Carne magra, riñones, to-
cino viado, sa1cbichas y 
bulifarra bla uca. 4 'so 

Carue magra de pierna, 
costiUas de lomo y sal-
chichas especiales. 6 

Lomo fino y butifarra 
blanca magra. 6 

Butifarra catalana y ja-
món con corteza 8'75 

Jamón siu ltUeso ni grasa. 10 

PtstltJS • J..lt!.tlQ.!J Prsdas 

Car nero 
Cabeza (una) 

Buey Teroera 
o'6o Cabcza (kilogramo) 2'5o Cabczu (kilog ramo) 2

1
SO 

2 '50 

3'75 
4 
3'7S 
l'SO 

I Seso {uno) 2'50 Ses o (tu10) Seso (uno) . 
Lengua (una) o'so Leng'ua (kil og-ramo) 3'75 Lengua (ki'logramo) 
Pul món (uno). 
Tripa (una). 

o'¡o Hígado (kilogrnmo) 4 II1gac1o (kilogramo) 
0 170 Tripa (kilogramo). 3'75 Tripa (kilogramo) . 

Patas (una). o'I5 Patas (una) . t'.'io Patas (una) 

VA~IOS 

Gallina, conejo, pollo y palomos 

Callina, dc fi a 16 pesctas ltlla. 
• 1 'so a 4 'so pesetas un cuarto de pi e nm. 
• 1 'so a 3 pcsetas un enarto de pccho. 

• • o'¡o a 1'5o pcsetas un cu<~Uo. 
• • o'¡o a t'so pesctas una ala. 

• o'¡n a 1 'so pesetas una pierua. 
l'onejo, de S H 5'50 pcselaS kilogramo. 
Pollo, dc 7 a 7':;o pesetas kilogramo. 
Palomo, dc 2'50 a 3 pesetas uno. 

Pesca salada 

Jslamlia scco, 
~ 

p1·imcra clase, a J'ïS pesetns kiloJ!ramo. 

)> 

JCmwjado 

» morro, a 3'75 ptas. el kg . 
» pe11ca, a ~·so ptas. el kg. 

mono, a 3 pesel.as el kg. 

Huevos 

Yillahan<-a, 5 pc~clas doceua; 1'2s, tres; 0'45, uno. 
País, ·I'::!S pcsd:u; docena ; r'1o, tres; o'4o, uno. 

Legumbres y graoos 

l'alata I.Jiant·a ÏuJ!lcsa, a o'3o pesetas kilogramo. 
• • am;nilla bolado, a o'40 ptas. kilogratno. 

.\rrut. (Hom ha), a 1 '2o pesetas el kilogramo. 
(Benlloch), a 1 peseta el kilogramo. 
(.\monquilí), ;t o'go pe::;etas el kilogramo. 

:\luhias (monjctas 1'Ccas) Valencia, a 1'50 pt.as. el kg. 
• » país, a 1'40 pesetas el kg. 

Pan 

l'lillltra clast•, a o'7s pt:~elas kilogJ·amo. 
Hegullcla dase, n o'¡o pesetas kilogramo. 



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
~!ES DE AGOSTO ::>E 1920 

Ser v ic ios de vacun ación y re vacun ación 

I VACUNACIONES 
~==~======~==~=======~~==~~~~==== 

REVACUNACIONES 
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d ~ o ~ : ~ : ¡: o ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ .g 

cd cd ~ - < = .t> 11 .1:: :::. !" - cd - < ~ .t> ¡¡ "' 
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' ., ~ ~ ., 11 
1 

11 RESULTADO ., ~ ,. [SULTADO 

1 "' o + f-4 ~ a J ~ &, o 1 ~ + ¡.. .. e ~ ;:; 

---------------- ...---1-----·----- --- ----
Dispensario de las Casas Consistoriales . 

- de la Barceloneta 
- de Hostafranchs . 
- de Santa Madrona 
- de la Universidad 
- del P!irque . 
- de Gracia . 
- de San Martrn. 
- del Taulat . 
- de San Andrés 
- de Sans-Las Corts 
- de SAn Gervasio . 
- de Horta 
- Casa Antúnez . 

ToT ALES. 

29 tr ts 22 - 86 52 54 ¡ 64 2 20 - 51 40 11 48 23 52 - t9 
4 I 1 7 8 - - 66 47 19 j 52 2 52 7 ! 4 ! S 59 16 25 12 - 27 
16 8 6 i - 5 1 18 15 5 7 21 2 17 2::; 42 9 55 5 2 57 
58 22 2 - - , 62 50 52 51 4 7 80 23 25 125 75 50 6 19 100 
50 7 - - ., 37 ::5 14 21 1 15 15 51 44 88 54 5<1 19 6 65 
11 5 1 : - 16 10 s 4 5 9 , 2 a g 11 8 9 1 6 10 
22 4 11 1 - 58 21) 12 50 5 5 4 I O 11 25 19 6 15 6 4 
47 39 10 !:- 4 !08 61 47 S4 6 18 2 29 55 6-l- 41 23 2C ~2 22 
22 !5 9 - - 4~ 19 25 34 10 - 10 52 64 106 66 -10 6 lGO -
12 e 5 2 2 22 12 10 11 1 ~o 8 2 9 t9 1 ~ s 4 1 14 
15 9 4 2 - 28 18 lO 25 - 5 2 5 ::! 9 5 4 - - 9 
7 2 - - - 9 7 2 5 1 !3 1 - 5 4 5 I 1 I 2 

. 2 I I - - 4 2 2 2 1 :I - - - - - - - - -¡ 

. 7 2 - - - 9 5 4 I 5 5 3 - - - - I¡ - - f - - -

. 297 ï47 75 571_ 6_ "56Qll 550 250 11 567 « ~ T¡. 199 . 279 60!:1¡1"555 2'54 11 139 1'65 507 

118 
44 
73 

196 
58 
10 
55 

120 
549 

15 
8 

24 
10 

1,076 

Accidentes auxlltados en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produJO y sexo 

FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 
' TOTAL 

DlSPENSARIOS •rro.bajos Att·o ¡¡ello Jl Méquina Mordeduras Otras can$a8 Ag reslón Rlilu I por c:a •·runje TOTAL TOTAL TOTAL Gll: Nf!.RAL 

V. ET. ,. I n v. n. _.!:_12!:.... ...!:_j H. v. u. ". I u. V. H. -- ¡--'..:....,_ ._ - --- ----
De las Casas Consistoriales 5 - 7 4 t - 3 2 7 25 52 2 1 5 10 18 - - - 70 
De la Barceloneta. 21 - 9 1 1 - 5 2 40 18 97 7 J 6 5 19 - - - I 16 
De Hostafranchs 10 - 19 2 2 - 5 1 51 5 75 7 6 12 6 51 - - - 104 
De Santa Mad,on~ 25 1 u ~~ 4 1 l fi ¡ 6 52 25 105 25 20 !O 4 59 - 1 ! 165 
De la Universidad. 54 5 27 s 4 -- 10 4 50 25 !65 7 6 9 lO 52 - 2 2 199 
Del Parc1ue 5 1 5 1 5 1 l ! . I 18 - - - 1 I 1 - l 20 I 

De Gracia ' · 10 2 7 2 - - 9 I 25 2o) 76 7 ò 7 4 21 - - - 97 
Del Taulat ó - 5 J - - 2 2 16 10 59 2 2 ~ - 6 - 1 I 46 
De San Andrés . 9 ò 7 I I - 2 2 16 7 48 - l l 5 5 - - - 55 
De Sans-Las Corts 2 1 6 I -I - 2 1 lO í 50 - I ! 3 6 10 - - - 40 
De San Gervasio . 2 - - - I - - -- 5 5 9 1 3 5 7 - - - H:! 
De San Martfn . 5 4 2 I 5 6 - 2 - 2 27 6 4 4 9 25 - - - 50 
De Casa Antúnez . 4 - 2 . - - - - - 12 - 18 - - - - - - - - -

De Horta. ! 1 -¡ - - - 2 - 2 2 8 - - - - - - 1 - - 8 

-~~~--- 8 f47 I 245 114411 765 1 eo -- ------~--
TOT ALES. . 154 2\2 IOG 2li 19 24 46 li 62 1 6 : 11 252 I 1 4 11 5 I 9~4 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Servicios .de las Guardias L~unicipal y Urbana 
P~R'irADOS DEL 27 DE AGOSTO AL 16 DE SEPTl!;;MBRg 1)1{ 1920, KN LOS OlK1. DlSTRITOS OH BARCKLONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

netenciones . . . . . . . . . . . 
Auxilior.. . . . . . . . . . . . · . 
Pobr~::s conducido¡; al Asilo del Parque. . . . . 
Cri~t.ura,; extraviadas y conducidas al Depósito Mtt-

n•c•pal . . . . . , . • . . . . . • 

l?econvenidos por in(rittJ!ir las Ordenanzas: 
?ersonas . . . . 
Tranvias . . . . 
Automóvlles . . 
Coches de punto . 
Carros y carretones 
Bfcicletas . . . . 
Conductoras • • . 

Servicios de In sección mon/ada: 
Personas auxiliadas. . . . . . 
Personas reconvenidas . . . . 
Tranvias eléctricos !dem. . . . 
Coches, automóvfles y bicicleta~' . 
Carros. . . . . • • . . . 

ToTAL. 

184 
2,8-ll 

56 

93 

350 
44 

251 
54 

ISO 
55 
5 

67 
53 

127 
19 

4,359 . 

GUARDIA URBANA 

Menares recogidos en la vía pública extraviados .. 
Hallaz!o(os recogidos en la Vía pública. . . . . 
Amdlios a personas y a agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos . . . . . . . . . 
Pobres recostidos en la vía pública . . . . . 
Scrvicios a la llegada y salicla de vapores. 
Extranjeros acompailados a diferentes dependencias 
Forasteros acompailaclos a di feren tes dependencias 
Diligencies judiciales. . . . . . . . . 
Servicios varios. . . . . . . . . . . 

Dcnuncias por infringir las Ordenanza$: 

A personas . 
» tranvias. . 
» automóviles 
tJ bicicletas . 
'I) coches, carros y carretones. 

TOTAL. 

s 
9 

s: 

77 
!4 
22 

118 
18 

514 

25 

l G4 
2 

147 

997 

··············· · ··· ····· · · ···················· ··· ·········· · ·· ······~"······· · · ······ ······· · · · ············································ 

Oiicina Municipal de Iniormación Servicios prestados por los Porteros 

Desde el 1°. al 15 de septiembre de 1920 esta Oficina Desde el 50 de agosto al !9 de septiembre de 1920 los 

ha prestada 348 servicios, distribuldos como sigue: 

A Españoles. . 261 A Ser\lios. . . . , . 1 
» lnglesea . . 23 » Turcos. . . . 2 
» Alemanes . . 9 " Nor teamericanos 10 
" Austriacos. . 5 » Mejicanos. 5 
» Portugueses. 5 " Cubanos . 5 
" Bel~as. . 5 » Argentines ·. 4 
» Rusos . . . 1 » japoneses. 1 
• Franceses. . 15 » Filipinos . 2 

Porteros conserjes de las Casas Consistoriales han 

prestada 2,074 servicios propios de su cargo, diFtri· 

bufclos en la sigulente forma: 

A Espaffoles . . . 
» Extranjeros . . . 
»Varies comisiones. 
» Turistes . . . • 

1,895 
7! 
16 
92 

' .......................................................................................................................................... 

Sección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sauitario 

0RFUNCIONI!S Y NACIM1€NTOS RI!Gl8TRAOOS DESO!! EL 

OfA 1". AL 15 DE SEPTIE~IBRE DE 1920. 

Juzl(adoe }lorí.alldad l'io.lslidad 

Atarazanas . 27 42 
Audiencia 90 69 
Barceloneta. 46 55 
Concepción. 4.:; 107 
Horta. . 5 lC' 
Hospital . 6~ 57 
Lon)a .. 21 56 
Norte. 55 82 
Oeste. 45 so 
San Gervasio 8 13 
S ur. 55 51 
Universid"..d. 86 tl8 

TOTAt.P-S. 525 690 

Comisión Especial de Cementerios 

~NTI!RRAMII!Nl·os VI!Kll:fiCAOOS I!.N r.u:. CRMENli!RIO:O 
Dl! F.STA C:UOAO, DESDE EL DÍA 28 DE AGOSTO AL 17 
SEPTIEMBRE DE 1920. 

---
CF.~mNTI'RIO s ADULTOS PARVOC.Ob l:.UL GBMKRlL 

-- -
Sud·Oeste. 550 154 484 
Es te. e o 15 95 
San Gcrvasio 7 1 8 
San Andrés 40 35 75 
San Martrn 4 - 4 
Sans. 29 15 42 
Las Corts. 11 . 26 57 
Horta 4 l 5 

-
Tol'ALE~. 505 245 750 
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